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1. Base normativa 
 
• Artículos 136,142 y 143 de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de abril de 1970 y sus reformas. 
 
• Artículo 29 fracción II de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y sus 
reformas. 
 
• Artículos 12, 25, 27, 106, 107, 147, 168 y 212 de la Ley del Seguro Social, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y sus reformas. 
 
• Numeral 7.1.2.4, párrafos 9 y 10; 7.1.2.4.2, párrafos 3, 4 y 6; 7.1.2.1, párrafo 1; 
7.1.2.5, párrafo 2 y 7.1.2.5.2, párrafos 1, 5 y 9 del Manual de Organización de la Dirección de 
Administración, clave 1000-002-001, validado y registrado el 5 de marzo de 2024. 
 
• Numeral 7.1.2.2 párrafo 6; 7.1.2.3.1 párrafo 3 del Manual de Organización de la 
Dirección de Finanzas, clave 6000-002-001, validado y registrado el 30 de diciembre de 
2022. 
 
• Numeral 7.3.1.1 párrafos 2 y 3 del Manual de Organización de la Dirección de 
Incorporación y Recaudación, clave 9000-002-001, validado y registrado el 27 de diciembre 
de 2022. 
 
• Numeral 7.1.3.2.1, párrafos 6, 7, 8, 9 y 11 del Manual de Organización de la 
Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, clave 5000-002-001, validado y registrado 
el 17 de mayo de 2024. 
 
• Numeral 7.1.1.1 párrafos 22 y 42; 7.1.1.2 párrafos 22 y 23; 7.1.3.1 párrafos 1, 19, 
21, 22, 23, 24, 25 y 26 y 7.1.3.2 párrafos 1 y 8 del Manual de Organización de la Jefatura de 
Servicios de Desarrollo de Personal, clave 1000-002-002, validado y registrado el 26 de abril 
de 2023. 
 
 
2. Objetivo 
 
Proporcionar a nivel normativo para la División de Obligaciones Patronales adscrita a la 
Coordinación de Presupuesto y Gestión del Gasto en Servicios Personales y la División de 
Servicios de Información para Administración de Personal adscrita a la Coordinación de 
Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos, los documentos 
técnicos que establecen las políticas y actividades a desarrollar, para la aplicación de las 
modificaciones a la mecánica de cálculo para la determinación del Salario Base de 
Cotización, en estricto apego a las disposiciones legales. 
 
Asimismo, señalar los lineamientos operativos para la División de Administración de Nómina 
de Mando, adscrita a la Coordinación de Nómina de Mando, Evaluación y Mejora de 
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Procesos de Recursos Humanos y la División de Servicios al Personal de Nivel Central, 
adscrita a la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos; así como a las Oficinas de 
Ejercicio Presupuestal y Obligaciones del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal o Regional, con el propósito de realizar correctamente el cálculo y 
entero de las Obligaciones de Seguridad Social, del Instituto Mexicano del Seguro Social de 
las y los trabajadores. 
 
 
3. Ámbito de aplicación 
 
3.1 El presente procedimiento es de observancia obligatoria en Nivel Central, para la 
Coordinación de Presupuesto y Gestión del Gasto en Servicios Personales, Coordinación de 
Gestión de Recursos Humanos, Coordinación de Nómina de Mando, Evaluación y Mejora 
de Procesos de Recursos Humanos, Coordinación de Tesorería, Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones, Coordinación de Cobranza, la Coordinación de 
Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos. 
 
3.2 En los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, para las Jefaturas 
de Servicios de Desarrollo de Personal, Departamentos de Presupuesto y Control del Gasto 
y Departamentos de Personal. 
 
 
4. Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 AFORE: Administradora de Fondos para el Retiro. 
 
4.2 CCT: Contrato Colectivo de Trabajo, vigente. 
 
4.3 CFDI: Comprobante Fiscal Digital. 
 
4.4 CIFAFI: Cifras de Control de Movimientos Afiliatorios de las y los trabajadores del 
Instituto Mexicano del Seguro Social que se aplicaron en el Sistema Integral de Derechos y 
Obligaciones. 
 
4.5 conciliación de la cuenta: Comparar datos numéricos diferentes para detectar 
diferencias y corregirlas. 
 
4.6 consulta no planeada: Extracción de registros obtenida de la base de datos del 
SIAP, con información referente a ciertos conceptos en particular. 
 
4.7 DOF: Diario Oficial de la Federación. 
 
4.8 DOP: División de Obligaciones Patronales, adscrita a la Coordinación de 
Presupuesto y Gestión del Gasto en Servicios Personales. 
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4.9 DSIAP: División de Servicios de Información para la Administración de Personal, 
adscrita a la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para Administración, 
Finanzas y Jurídico, de la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y 
Administrativos de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 
 
4.10 DSPNC: División de Servicios al Personal de Nivel Central, adscrita a la 
Coordinación de Gestión de Recursos Humanos. 
 

4.11 entero: Pago de las aportaciones de seguridad social. 
 
4.12 IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

4.13 INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
4.14 línea de captura: Clave alfanumérica que el Sistema de Pago Referenciado 
genera, conteniendo la información necesaria para el pago de las aportaciones de 
Seguridad Social. 
 
4.15 matriz de conceptos: Relación de conceptos que conforman el salario base de 
cotización. 
 
4.16 mecánica: Programa diseñado para validar la correcta determinación del salario 
base de cotización. 
 
4.17 motor SUA: Aplicativo dentro del Sistema Integral de Administración de Personal 
equivalente al Sistema Único de Autodeterminación. 
 
4.18 obligaciones de seguridad social: Disposiciones de Ley que debe cumplir el 
Instituto Mexicano del Seguro Social en su calidad de patrón. 
 
4.19 OCFT: Oficina de Control de Fuerza de Trabajo, adscrita al Departamento de 
Personal, de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal en los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada. 
 
4.20 OCPyEF: Oficina de Control del Proceso y Entidades Financieras, adscrita al 
Departamento de Presupuesto y Control del Gasto, de la Jefatura de Servicios de Desarrollo 
de Personal en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada. 
 
4.21 OEPO: Oficina de Ejercicio Presupuestal y Obligaciones, adscrita al Departamento 
de Presupuesto y Control del Gasto, de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal 
en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada. 
 
4.22 OOAD: Órgano(s) de Operación Administrativa Desconcentrada, de conformidad 
con lo señalado en el Artículo 2, fracción IV, inciso a) y b) del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.23 PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales. Sistema informático 
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aplicativo financiero que provee información integral y en línea, a través de un software 
financiero denominado ERP (Enterprise Resources Planning - Planeación de los Recursos 
Empresariales). 
 
4.24 RCV: Retiro, Cesantía y Vejez. 
 

4.25 RH2000: Sistema de Recursos Humanos 2000, en el Módulo de Nómina. 
 
4.26 SBC: Salario Base de Cotización. 
 
4.27 Shell: Acciones del lenguaje de programación para controlar procesos con un 
orden establecido. 
 
4.28 SIAP: Sistema Integral de Administración de Personal. 
 
4.29 SINDO: Sistema Integral de Derechos y Obligaciones. 
 
4.30 SIPARE: Sistema de Pago Referenciado. 
 
4.31 TSIMO: Archivo de Salida de Movimientos Afiliatorios. 
 
 
5. Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 El presente documento actualizará y dejará sin efecto el “Procedimiento para la 
determinación del salario base de cotización, para el cálculo de las obligaciones de 
seguridad social mediante aplicativo motor SUA, así como para la determinación de 
diferencias por Crédito INFONAVIT y aportación complementaria AFORE”, clave 1A42-B03-
012 registrado el 27 de octubre de 2017. 
 
5.1.2 El incumplimiento del contenido del presente documento, por las personas 
servidoras públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten 
procedentes conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables al respecto. 
 
5.1.3 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de 
Prevención de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los 
principios constitucionales  de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a 
través de las pautas de conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, cuyos 
compromisos son: desarrollar ambientes laborales libres de violencia; de respeto a los 
derechos humanos; de Igualdad y a la no discriminación; de Integridad y prevención de 
conflictos de interés en el uso del cargo y en la asignación de recursos públicos; y contra las 
conductas que pudieran constituir actos de corrupción, aprobado por el Consejo Técnico 
mediante Acuerdo: ACDO.SA2.HCT.260124/19.P.DA, de fecha 26 de enero de 2024. 
 



 
 

 Página 7 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

5.1.4 El correo electrónico institucional, será considerado como un medio de 
comunicación oficial que, por su propia naturaleza, transparenta el quehacer de los 
servidores públicos involucrados en el presente documento al servicio del IMSS, a través del 
cual se realizan notificaciones, requerimientos, intercambio de informes y documentos que 
conforme a su competencia y funciones les corresponda. Para que dicha comunicación 
genere seguridad y certeza jurídico-administrativa, deberá, preferentemente contar con los 
respectivos acuses electrónicos de entrega y lectura. 
 
5.1.5 La información que se genere, obtenga, adquiera y/o transforme en la aplicación 
del presente procedimiento susceptible de ser clasificada como confidencial y/o reservada, 
se determinará de conformidad con lo señalado por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás ordenamientos legales que resulten aplicables; en atención a 
que la divulgación de la misma pudiera lesionar el interés jurídicamente protegido por la 
normativa en la materia y que el daño que pudiera producirse con la publicidad de la 
información es mayor que el interés de conocerla. 
 
5.1.6 Corresponderá a la Coordinación de Presupuesto y Gestión del Gasto en Servicios 
Personales, a través de la División de Obligaciones Patronales, vigilar, verificar o evaluar, el 
cumplimiento de las políticas y actividades, así como interpretar para efectos administrativos 
el presente procedimiento y resolver los casos no previstos. 
 
5.2 Específicas 
 
La Coordinación de Tesorería 
 
5.2.1 Realizará el pago de las Aportaciones de Seguridad Social e INFONAVIT 
respectivamente, en estricto apego al “Procedimiento para el pago centralizado de aportaciones 
de Seguridad Social”, clave 6B24-003-005, de fecha 03 de julio de 2023. 
 
La Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
 
5.2.2 Llevará a cabo la creación de la cuenta por pagar, de las Aportaciones de 
Seguridad Social e INFONAVIT respectivamente, en estricto apego al “Procedimiento para el 
pago centralizado de aportaciones de Seguridad Social”, clave 6B24-003-005”. 
 
La Coordinación de Presupuesto y Gestión del Gasto en Servicios Personales, a 
través de la División de Obligaciones Patronales 
 
5.2.3 Solicitará mediante oficio a las Coordinaciones de Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones y de Tesorería, se lleve a cabo la creación de la cuenta por pagar, así como el 
pago de las Aportaciones de Seguridad Social e INFONAVIT respectivamente, en estricto 
apego al “Procedimiento para el pago centralizado de aportaciones de Seguridad Social”, 
clave 6B24-003-005”. 
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La División de Servicios de Información para Administración de Personal, adscrita a la 
Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos 
 
5.2.4 Mantendrá comunicación permanente con la DOP, para toda modificación o 
cuestión inherente a la actualización de la Mecánica de Cálculo para la Integración del 
Salario Base de Cotización. 
 

5.2.5 Atenderá las solicitudes que le genere la DOP para la actualización en el SIAP de: 
los Salarios Mínimos para cada inicio de ejercicio, la Prima del Seguro de Riesgos de 
Trabajo en el mes de marzo de cada año, el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 
cada mes y la Unidad de Medida y Actualización. 
 
5.2.6 Proporcionará a la DOP, el apoyo técnico en el SIAP y en el aplicativo Motor SUA, 
en situaciones operativas que se presenten en el transcurso del proceso de cálculo de las 
Obligaciones de Seguridad Social. 
 
La División de Marco Financiero, dependiente de la Coordinación de Tesorería 
 
5.2.7 Recibirá los importes correspondientes a las Cuotas Obrero Patronales del 
Programa IMSS-Bienestar. 
 
La División de Registro y Administración de Aplicaciones, dependiente de la 
Coordinación de Cobranza 
 
5.2.8 Llevará a cabo la carga al sistema de cobranza, para que se registre la 
recaudación de las Cuotas Obrero Patronales del IMSS-Patrón (virtual) y del Programa 
IMSS-Bienestar. 
 
La División de Contabilidad, dependiente de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones 
 
5.2.9 Llevará a cabo el registro contable en el sistema PREI del IMSS-Patrón e IMSS-
Bienestar, correspondiente a las Cuotas Obrero Patronales del IMSS-Bienestar. 
 
La División de Obligaciones Patronales, dependiente de la Coordinación de 
Presupuesto y Gestión del Gasto en Servicios Personales 
 
5.2.10 Será la encargada de vigilar y dar cumplimiento a las reformas y adiciones de 
disposiciones a la Ley del Seguro Social, que, en materia de Obligaciones de Seguridad 
Social, se publiquen en el DOF, así como, las que deriven por revisión contractual, que 
implique algún cambio y/o ajuste en los conceptos que integran el SBC. 
 
5.2.11 Deberá considerar las modificaciones publicadas en el marco legal vigente, para 
toda modificación a realizar en la mecánica de cálculo para la Integración del SBC. 
 
5.2.12 Mantendrá comunicación permanente con la DSIAP, para toda modificación o 
cuestión inherente a la actualización de la mecánica de cálculo para la Integración del SBC. 
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5.2.13 Proporcionará a la División de Administración de Nómina de Mando, así como a la 
OEPO, la asesoría necesaria de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

5.2.14 Proporcionará la normatividad vigente de los conceptos de nómina integrantes del 
SBC, los límites para cotizar, las reglas para el descuento de ausencias e incapacidades, 
aplicables en la determinación de las Obligaciones de Seguridad Social, el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor para el pago de actualizaciones y recargos que en su caso 
procedan, la Prima de Riesgo de Trabajo correspondiente a cada Registro Patronal, la Unidad 
de Medida y Actualización y los Salarios Mínimos a la DSIAP, para su inclusión en el SIAP. 
 
5.2.15 Validará la correcta actualización en el SIAP de: la Unidad de Medida y 
Actualización, los Salarios Mínimos para cada inicio de ejercicio, la Prima del Seguro de 
Riesgos de Trabajo en el mes de marzo de cada año, y el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de cada mes. 
 
5.2.16 Proporcionará a la División de Administración de Nómina de Mando, así como a la 
DSPNC y OEPO la información correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, para que se valide en producción previo al proceso de cálculo de las 
Obligaciones de Seguridad Social, así como, de la Prima del Seguro de Riesgo de Trabajo, 
que deberá actualizar en producción previo al proceso de cálculo de las Obligaciones de 
Seguridad Social del mes de marzo de cada año, siguiendo las “Instrucciones de operación 
para la actualización anual de la prima de riesgo de trabajo en el SIAP”, clave 1A42-005-005 
(Anexo 1). 
 
5.2.17 Analizará e integrará el archivo TSIMO definitivo y llevará a cabo las gestiones 
necesarias para la actualización en SINDO. 
 
5.2.18 Validará de manera quincenal, la correcta aplicación de la mecánica de los 
conceptos que integran el Salario Diario Integrado, así como los auxiliares laborales que 
sirven de base para la determinación del CFDI. 
 
5.2.19 Proporcionará tanto a la División de Administración de Nómina de Mando, así 
como, a la DSPNC y OEPO, las cifras correspondientes para efectuar la validación del 
Cierre Mensual de Obligaciones, cifras que deberán ser verificadas con los resúmenes de 
liquidación resultado del proceso de cálculo. 
 
5.2.20 Realizará mensualmente la conciliación personal-contable, de las cuentas de gasto 
y pasivo, correspondientes a los conceptos 091 “Actualizaciones y recargos de Retiro 
Cesantía y Vejez Fondo de Vivienda”, 092 “Actualizaciones y recargos Seguros IMSS”, 093 
“Aportación Patronal Cesantía y Vejez”, 094 “Aportación Patronal Seguro Retiro”, 097 
“Cuotas Patronales IMSS” y 098 “Aportación Patronal INFONAVIT”; y bimestralmente la 
conciliación personal-contable, en las cuentas contables registradas en PREI, 21060421, 
concepto 154 y 954 “Descuento Crédito INFONAVIT, 21060480 “Aportación Complementaria 
AFORE C-111” y 21060481 “Entero Aportación Complementaria AFORE C-111” y será la 
única facultada para afectar los registros contables en el sistema PREI por concepto de 
reclasificación entre regímenes así como por cambios de residencia entre los OOAD y la 
DSPNC, en su caso. 
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5.2.21 Proporcionará de manera mensual a la División de Registro y Administración de 
Aplicaciones, archivo de texto nacional por tipo de proceso (extemporáneo, laudos, y 
oportunos) y régimen para que se efectué la carga al sistema de cobranza y se registre la 
recaudación de las Cuotas Obrero Patronales del IMSS-Patrón (virtual), y de IMSS-
Bienestar. 
 

5.2.22 Enviará mensualmente mediante oficio a la División de Marco Financiero, los 
importes correspondientes a las Cuotas Obrero Patronales del Programa IMSS-Bienestar. 
 
5.2.23 Solicitará mediante oficio de manera mensual a la División de Contabilidad, se lleve 
a cabo el registro contable en el sistema PREI del IMSS-Patrón e IMSS-Bienestar. 
 
5.2.24 Generará a través del SIPARE, el “Formato de pago de cuotas obrero patronales, 
aportaciones y amortizaciones”, que contiene la línea de captura por cada disco de pago de 
los procesos extemporáneo, laudos y oportunos. 
 
5.2.25 Proporcionará de manera mensual al Área de Operación de Nómina de Mando, 
así como, a la DSPNC y OEPO, los comprobantes de pago de las Aportaciones de 
Seguridad Social e INFONAVIT, correspondientes a los procesos extemporáneo, laudos y 
oportunos. 
 
5.2.26 Se encargará de dar seguimiento de manera mensual, al cálculo de las 
Obligaciones de Seguridad Social, entero de los importes retenidos por Crédito INFONAVIT, 
Seguro de Daños a la Vivienda, y Aportación Complementaria AFORE, de los Regímenes 
IMSS-Ordinario e IMSS-Bienestar, procesado en cada OOAD. 
 

5.2.27 La División de Obligaciones Patronales, resolverá las situaciones operativas no 
previstas. 
 

La Oficina de Control de Fuerza de Trabajo, dependiente del Departamento de 
Personal en los OOAD 
 
5.2.28 Llevará a cabo de manera coordinada con la DSPNC y OEPO las correcciones de 
datos erróneos (Nombre, Número de Seguridad Social, Registro Federal de Contribuyentes, 
Clave Única de Registro de Población), en el Maestro de Empleados, identificados antes y 
durante el proceso de cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, mediante el 
aplicativo Motor SUA. 
 
5.2.29 Llevará a cabo de manera coordinada con la DSPNC y OEPO, las correcciones de 
datos en el Maestro de Empleados, (Nombre, Número de Seguridad Social, Registro Federal 
de Contribuyentes y Clave Única de Registro de Población), identificados en el “Reporte de 
Trabajadores con Warning”, generado durante el proceso de cálculo de las Obligaciones de 
Seguridad Social, una vez terminado el proceso de cálculo en el aplicativo Motor SUA. 
 
5.2.30 Será responsable de la aplicación oportuna de los salarios cancelados y no 
cobrados de las y los trabajadores, entregará quincenalmente a la DSPNC y OEPO, previo 
al inicio del cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, Memorándum Interno que 
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refleje el listado de las y los trabajadores en estas condiciones para garantizar su correcta 
afectación en el cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, mediante el aplicativo 
Motor SUA. 
 

5.2.31 Será la encargada de incluir, excluir, modificar y validar, que se aplique la retención 
vía nómina de los importes correspondientes al concepto 111 “Aportación Complementaria 
AFORE”, a todas las y los trabajadores con fecha de ingreso a partir del 1° de agosto de 
2008, para garantizar su aplicación en el proceso de cálculo de las Obligaciones de 
Seguridad Social. 
 
La Oficina de Prestaciones, dependiente del Departamento de Personal en los OOAD 
 
5.2.32 Llevará a cabo de manera coordinada con la DSPNC y OEPO, las correcciones de 
datos erróneos (Nombre, Número de Seguridad Social, Registro Federal de Contribuyentes, 
Clave Única de Registro de Población, Matrícula, Clave IMSS, Número de Crédito 
INFONAVIT, Tipo de Empleado), en el Maestro de Empleados, identificados antes y durante 
el proceso de cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, mediante el aplicativo Motor 
SUA. 
 
5.2.33 Entregará quincenalmente a la DSPNC y OEPO, previo al inicio del cálculo de las 
Obligaciones de Seguridad Social, Memorándum Interno que refleje el listado de las 
personas jubiladas. 
 
5.2.34 Será la encargada de incluir, excluir, modificar y validar toda la información de las y 
los trabajadores que sean beneficiados con un crédito hipotecario otorgado por el 
INFONAVIT, así como, de verificar que se apliquen vía nómina los conceptos 154 y 954 
“Descuento Crédito INFONAVIT” y los conceptos 109 y 909 “Prima de Seguro Daños 
Vivienda INFONAVIT”, así mismo, el registro del costo nómina en el PREI, a través del envío 
de la interfaz de la nómina mediante el SIAP, para garantizar su aplicación en el proceso de 
cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social. 
 
5.2.35 Generará y entregará a la DSPNC y OEPO, informe quincenal de las y los 
trabajadores que cambian de nómina de personal activo a persona jubilada y que cuentan con 
un Crédito INFONAVIT, proporcionando el monto definitivo que se debe enterar considerando la 
aplicación del salario cancelado en caso de proceder, así como, los períodos que ampara, con 
la finalidad de que sean considerados en el cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social. 
 
La Oficina de Control del Proceso y Entidades Financieras, dependiente del 
Departamento de Presupuesto y Control del Gasto en los OOAD y la División de 
Servicios al Personal de Nivel Central dependiente de la Coordinación de Gestión de 
Recursos Humanos 
 
5.2.36 Deberá informar a la DSPNC y OEPO de manera quincenal, el momento en que se 
pueda generar la validación masiva del CFDI. 
 
5.2.37 Dará indicaciones a la DSPNC y OEPO, para iniciar con el cálculo de liquidaciones. 
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5.2.38 Deberá ejecutar el Shell 1 y 2, previo al cálculo de liquidaciones. 
 
5.2.39 A solicitud de la DSPNC y OEPO, deberá ejecutar Shell 3 de Faltas e 
Incapacidades. 
 

5.2.40 A solicitud de la DSPNC y OEPO, deberá generar los procesos del Costo Nómina 
de las Obligaciones de Seguridad Social, y el enlace PROCESAR-INFONAVIT, resultado del 
cálculo efectuado mediante el aplicativo Motor SUA. 
 
5.2.41 A solicitud de la DSPNC y OEPO, deberá llevar a cabo la carga del enlace de costo 
nomina complementario del SUA al sistema PREI-Millenium. 
 
5.2.42 A solicitud de la DSPNC y OEPO, deberá ejecutar el Cierre Mensual de 
Obligaciones y en su caso el Cierre Anual de Obligaciones. 
 
5.2.43 Deberá informar a la DSPNC y OEPO la conclusión del Cierre Mensual de 
Obligaciones. 
 
La División de Administración de Nómina de Mando, a través del Área de Operación 
de Nómina de Mando, dependiente de la Coordinación de Nómina de Mando, 
Evaluación y Mejora de Procesos de Recursos Humanos 
 
5.2.44 Será la encargada de incluir, excluir, modificar y validar que se aplique la retención 
vía nómina de los importes correspondientes al concepto 111 “Aportación Complementaria 
AFORE”, a las y los trabajadores con fecha de ingreso a partir del 1° de agosto de 2008, así 
como verificar el registro del costo nómina en el PREI a través del envío de la interfaz de la 
nómina mediante el SIAP, para garantizar su aplicación en el proceso de cálculo de las 
Obligaciones de Seguridad Social. 
 
5.2.45 Llevará a cabo las correcciones de datos erróneos (Nombre, Número de Seguridad 
Social, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, 
Matrícula, Clave IMSS, Número de Crédito INFONAVIT, Tipo de Empleado) en el Maestro de 
Empleados, así como los datos erróneos identificados en el “Reporte de Trabajadores con 
Warning”, detectados antes y durante el proceso de cálculo de las Obligaciones de 
Seguridad Social mediante el aplicativo Motor SUA. 
 
5.2.46 Llevará a cabo las correcciones de datos en el Maestro de Empleados, 
identificados en el “Reporte de Trabajadores con Warning”, generado durante el proceso de 
cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, una vez terminado el proceso de cálculo en 
el aplicativo Motor SUA. 
 
La Oficina de Ejercicio Presupuestal y Obligaciones, dependiente del Departamento de 
Presupuesto y Control del Gasto en los OOAD 
 
5.2.47 Recibirá notificación quincenalmente por parte de la OCPyEF, el momento en que 
se encuentre en condiciones de realizar el proceso para generar la validación del CFDI. 
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5.2.48 Informar vía correo electrónico de manera quincenal a la DOP, el momento en que 
se encuentre en condiciones de realizar el proceso para generar la validación del CFDI. 
 
5.2.49 Recibirá notificación vía correo electrónico por parte de la OCPyEF, el momento en 
el que pueda llevar a cabo el Cálculo de Liquidaciones. 
 

5.2.50 Deberá solicitar a la OCPyEF, la ejecución del Shell 3 (carga de faltas e 
incapacidades). 
 
5.2.51 Enviará a la DOP los archivos CIFAFI y TSIMO, que contienen los movimientos 
afiliatorios del personal IMSS para su actualización en SINDO. 
 

5.2.52 Establecerá la coordinación necesaria con la Oficina de Control de Fuerza de 
Trabajo, y la Oficina de Prestaciones, con el propósito de que se lleven a cabo las 
correcciones de datos erróneos (Nombre, Número de Seguridad Social, Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Matrícula, Clave IMSS, Número de 
Crédito INFONAVIT, Tipo de Empleado), en el Maestro de Empleados, identificados antes y 
durante el proceso de cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social mediante el aplicativo 
Motor SUA. 
 
5.2.53 Mantendrá la coordinación necesaria con la OCFT, con el propósito de que se lleven 
a cabo las correcciones de datos en el Maestro de Empleados, identificados en el “Reporte 
de Trabajadores con Warning”, generado durante el proceso de cálculo de las Obligaciones 
de Seguridad Social, una vez terminado el proceso de cálculo en el aplicativo Motor SUA. 
 
5.2.54 Solicitará a la OCPyEF, generar los procesos de generación de Costo Nómina de 
las Obligaciones de Seguridad Social y el enlace PROCESAR-INFONAVIT, resultado del 
cálculo efectuado mediante el aplicativo Motor SUA. 
 
5.2.55 Solicitará a la DOP, los importes para sus respectivas validaciones como resultado 
de la ejecución del Cierre Mensual de Obligaciones. 
 
5.2.56 Deberá proporcionar mensualmente de manera oficial a la Oficina del Programa 
IMSS-Bienestar, los siguientes archivos: Resumen de Liquidación, Detalle de Cálculo y 
Comprobante Bancario, derivados de los procesos de las Obligaciones de Seguridad Social, 
tanto oportunas como extemporáneas, así como, de laudos en caso de ser procedente, en lo 
correspondiente a las y los trabajadores adscritos al Programa IMSS-Bienestar, con la 
finalidad de atender los requerimientos de los diversos órganos fiscalizadores. 
 
La División de Administración de Nómina de Mando, a través del Área de Operación 
de Nómina de Mando, así como la Oficina de Ejercicio Presupuestal y Obligaciones 
 
5.2.57 Deberán Informar vía correo electrónico de manera quincenal a la DOP, el momento 
en que la OCPyEF, les de la indicación de que se ha llevado a cabo el cierre de nómina. 
 

5.2.58 Deberán verificar, la correcta actualización de la tabla 600 “Índice Nacional de 
Precios Base 100”, previo al cálculo de Obligaciones de Seguridad Social. 
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5.2.59 Generarán mensual y bimestralmente el cálculo de las Obligaciones de Seguridad 
Social, tanto oportunas como extemporáneas, así como de laudos en caso de ser 
procedente mediante el aplicativo Motor SUA, garantizando que las y los trabajadores que 
se les determinó en la nómina un Salario Diario Integrado sean considerados en el cálculo, 
siguiendo las “Instrucciones de operación para generar el cálculo de liquidación, cálculo de 
cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT extemporáneas, oportunas y laudos mediante el 
aplicativo Motor SUA y validación de información”, clave 1A42-005-003 (Anexo 2). 
 
5.2.60 Deberán reportar a la DOP, cualquier inconsistencia que no les permita continuar 
con el proceso para el cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social. 
 
5.2.61 Depositarán los productos resultado del cálculo de las Obligaciones de Seguridad 
Social mediante el aplicativo Motor SUA y requisitarán los formatos utilizados para el control 
de la información, a más tardar el día hábil siguiente de concluido el proceso, en estricto 
apego a las “Instrucciones de operación para generar el cálculo de liquidación, cálculo de 
cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT extemporáneas, oportunas y laudos mediante el aplicativo 
Motor SUA y validación de información”, 1A42-005-003 (Anexo 2). 
 
5.2.62 Realizarán en periodos bimestrales la conciliación vía nómina por los conceptos 
154 y 954 “Descuento Crédito INFONAVIT” y conceptos 109 y 909 “Prima Seguro Daños 
Vivienda INFONAVIT”, así como del concepto 111 “Aportación Complementaria AFORE”, 
contra lo enterado en el cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, respectivamente, 
un día hábil después de concluido el proceso de cálculo, en estricto apego a las 
“Instrucciones de operación para generar el cálculo de liquidación, cálculo de cuotas IMSS, 
RCV e INFONAVIT extemporáneas, oportunas y laudos mediante el aplicativo Motor SUA y 
validación de información”, 1A42-005-003 (Anexo 2). 
 
5.2.63 Validarán los archivos de pago mensuales y bimestrales, que contienen el importe 
a pagar de los procesos extemporáneos, laudos y oportunos, por concepto de Aportaciones 
de Seguridad Social e INFONAVIT, debiendo enviar a la DOP, el “Comprobante de 
validación de archivos de pago”. 
 
5.2.64 Deberán salvaguardar la documentación y archivos electrónicos, referentes al 
cálculo y entero de las Obligaciones de Seguridad Social, por lo menos 5 años, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 
 
 
 



 
 

Responsable Descripción de actividades 
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6. Descripción de 
actividades 

 

 

División de Obligaciones 
Patronales 

1. Revisa y verifica si existen modificaciones en el 
“DOF” y en el “CCT” en materia de Obligaciones 
Patronales. 

 No existen modificaciones 
 

 2. Almacena “DOF” y/o “CCT”, en “Carpeta electrónica” 
y concluye la revisión. 

 

 Sí existen modificaciones 
 

 3. Consulta la “Matriz de conceptos SBC (Salario Base 
de Cotización)” clave 1A42-008-001 (Anexo 3), que 
conforman el SBC e identifica las modificaciones en 
materia de Obligaciones de Seguridad Social 
publicadas en el “DOF” y/o “CCT”. 

 
 4. Elabora “Oficio de solicitud de adecuaciones” con las 

modificaciones a la mecánica de cálculo del SBC en 
el SIAP, envía a la DSIAP y recaba “Acuse de oficio 
de solicitud de adecuaciones” y “Digitaliza acuse”. 
 

 5. Archiva cronológicamente de manera definitiva el 
“Acuse de solicitud de adecuaciones” con los anexos 
correspondientes del “DOF” y/o “CCT”, según 
corresponda en medio electrónico y “Expediente 
respectivo”. 
 
NOTA: Se entiende como “Anexos” la información adicional que 
sustenta la petición al oficio de solicitud consultada del DOF y/o 
CCT. 

 
 6. Recibe de la DSIAP el correo electrónico, de la 

“Prueba para validación”. 
 

 7. Verifica “Correo electrónico con instrucciones” de la 
prueba para validación, para conocer si las 
modificaciones solicitadas son correctas. 
 



 
 

Responsable Descripción de actividades 
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 No son correctas las modificaciones 
 

División de Obligaciones 
Patronales. 

8. Identifica las inconsistencias en la “Prueba para 
validación”. 

 

 9. Envía a la DSIAP, el correo electrónico de 
“Inconsistencias”, detectadas en la prueba para 
validación a la Mecánica de Cálculo de Integración 
del SBC. 

 
 10. Recibe de la DSIAP, el correo electrónico de “Aviso 

de nuevas pruebas para validación”, con las 
correcciones a la Mecánica de Cálculo de 
Integración del SBC y se asegura de que las 
modificaciones son correctas. 
 
Continua en la actividad 7 
 

 Son correctas las modificaciones 
 

 11. Comunica a la DSIAP vía correo electrónico 
“Actualizaciones correctas”, que las modificaciones 
efectuadas a la Mecánica de Cálculo de Integración 
del SBC son adecuadas y procede a liberar los 
cambios en el cálculo masivo de nómina. 
 

 12. Archiva “Correo electrónico con la prueba para 
validación”, “Correo electrónico de inconsistencias”, 
“Correo electrónico de aviso” y “Correo electrónico 
con actualizaciones correctas” de pruebas para 
validación, en “Expediente” en forma cronológica y 
definitiva. 
 



 
 

Responsable Descripción de actividades 
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División de Obligaciones 
Patronales 
 

13. Envía correo electrónico con los documentos: 
“Instrucciones de operación para la actualización 
anual de la prima de riesgo de trabajo en el SIAP”, 
clave 1A42-005-005, (Anexo 1), las “Instrucciones de 
operación para generar el cálculo de liquidación, 
cálculo de cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT 
extemporáneas, oportunas y laudos mediante el 
aplicativo Motor SUA y validación de información”, 
clave 1A42-005-003 (Anexo 2) e “Instrucciones de 
operación para elaborar la conciliación del registro 
contable de los conceptos de nómina 109 y 909 
Seguro de Daños a la Vivienda, 154 y 954 
Descuento Crédito INFONAVIT y 111 Aportación 
Complementaria AFORE”, clave 1A42-005-004 
(Anexo 4) a la OEPO, para su estricto cumplimiento 
y solicita acuse de recibido. 

 

 14. Recibe vía correo electrónico de “Acuse de recibido” 
por parte de las Oficinas de Ejercicio Presupuestal y 
Obligaciones y archiva cronológica y definitivamente. 
 

 15. Procesa la información recibida con la finalidad de 
dar cumplimiento al pago de las Cuotas IMSS, RCV 
e INFONAVIT, de acuerdo con lo establecido en el 
“Procedimiento para el pago centralizado de 
aportaciones de Seguridad Social”, clave 6B24-003-
005. 
 
NOTA: El “Procedimiento para el pago centralizado de 
aportaciones de Seguridad Social”, es emitido por la 
Coordinación de Tesorería. 

 

 Fin del procedimiento 
 

 
 
 



 
 

 Página 18 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

 

7. Diagrama de flujo 
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B

Expediente
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ANEXO 1 
 

Instrucciones de operación para la actualización anual de la prima de riesgo de 
trabajo en el SIAP  

1A42-005-005 
 
 

 



 
 

 Página 22 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
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Instrucciones 
 
Esta actividad deberá realizarse previo al inicio del “Cálculo de Liquidaciones” (4 PASOS), 
del mes de marzo de cada año, digitando la nueva prima tal como aparece en el “Acuse 
Notarial de confirmación de transmisión del archivo de la Determinación de la Prima en el 
Seguro de Riesgos de Trabajo Derivada de la Revisión Anual de la Siniestralidad”, en el 
recuadro “Prima Declarada”. 
 
Al concluir con la actualización, deberá notificar a la persona encargada de dar atención a su 
OOAD, enviando captura de pantalla de cada una de las claves IMSS con las que cuente. 
 
Entrar al aplicativo RH2000 del SIAP y dar clic en el diamante de “Nómina” (Figura 1): 
 

  
Figura 1 

 
Aparecerá la pantalla con el Menú Principal, deberá posicionarse en el Submenú O. 
Gubernamentales (Figura 2): 
 

 
Figura 2 
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Clave: 1A42-005-005 
 

Se desplegará una lista de opciones, seleccionará la opción Actualización y Consultas, 
desplegándose dos opciones adicionales de las cuales dará clic en Registros Patronales 
(Figura 3): 
 

 
Figura 3 

 
 

Aparecerá el cuadro de diálogo Registros Patronales, deberá posicionarse en el campo 
IMSS y dar doble clic (Figura 4):  
 

 
Figura 4 
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Clave: 1A42-005-005 
 

Aparecerá el cuadro de diálogo IMSS (Examinar) con la lista de las claves IMSS con las que 
cuenta su OOAD. Para cada una de las claves IMSS deberá llevar a cabo lo siguiente: 
 
Seleccionar la clave IMSS y dar clic en el botón Aceptar (Figura 5):  
 

 
Figura 5 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Registros Patronales, con los datos precargados de la clave 
IMSS seleccionada (Figura 6): 
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Clave: 1A42-005-005 
 

 
 

 
Figura 6 

 
 

En la pestaña Grales: 
 
Verificará que el Registro Patronal corresponda a la clave IMSS seleccionada (Figura 6). 
 
En la pestaña Riesgo y Banco: 
 
Verificará que la actividad sea SEGURIDAD SOCIAL, así como los datos del Banco y 
Sucursal tengan datos. 
 
Para la actualización de la nueva prima de Riesgos de Trabajo, se posicionará en el campo 
Prima de Riesgo, digitará la nueva prima, tal como aparece en el Formato CLEM 22 que 
será proporcionado por el Área de Obligaciones Laborales y dará clic en el icono del sobre 
(actualizar) (Figura 7):  
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Clave: 1A42-005-005 
 

 
Figura 7 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo NMABCIMS, en donde le preguntará si “¿Deseas Actualizar 
la Localidad?”, dará clic en el botón Sí (Figura 8): 
 

 
Figura 8 

 
 
 
En la pestaña Complementarios: 
 
Verificar que en el campo Empresa contenga el dato 01 para el Registro Patronal de 
Ordinario o 02 para el Registro Patronal de IMSS-Bienestar, según corresponda (Figura 9): 
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Clave: 1A42-005-005 
 

 
Figura 9 

 
En la pestaña Auxiliares: 
 
Verificar que el campo Auxiliar 1, contenga el dato del Registro Patronal de la clave IMSS 
seleccionada (Figura 10): 
 

 
Figura 10 

 
Una vez efectuadas estas actividades, cerrará el cuadro de diálogo Registros Patronales 
dando clic en el botón  y en automático lo enviará a la ventana del Menú Principal de 
Nómina. 
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ANEXO 2 
 

Instrucciones de operación para generar el cálculo de liquidación, cálculo de cuotas 
IMSS, RCV e INFONAVIT extemporáneas, oportunas y laudos mediante el aplicativo 

motor SUA y validación de información 
1A42-005-003 
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1 Validación de información. 
 
Obtener mediante una consulta no planeada, después del cierre de nómina de la segunda 
quincena del mes y antes de iniciar con el cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, 
la información siguiente: 
 

De la tabla Histórico de Acumulados: 
 

• Matrícula. 
• Conceptos SDI, 109, 111, 154, 909 y 954 (importes y unidades). 
 

Del Maestro de Empleados: 
 

• Numero de Seguridad Social. 
• Status. 
• Tipo de Contratación. 
• Departamento. 
• Clave IMSS. 

 
Para lo cual, deberá acceder al sistema GLCONSUL (Figura 1): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1 
 
Dar doble clic en “Histórico de Acumulados” de la sección “Tablas” (Figura 2):  
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Figura 2 
 
 

Dar doble clic en Concepto de la sección de condiciones (Figura 3): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3 
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En la sección de condiciones, en operadores dar clic a relacionales y dar doble clic en IN 
(Figura 4): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4 
 
Digitar SDI en la sección Valor Constante y dar clic en Agregar 
 
Digitar 154 en la sección Valor Constante y dar clic en Agregar 
 
Digitar 109 en la sección Valor Constante y dar clic en Agregar 
 
Digitar 111 en la sección Valor Constante y dar clic en Agregar 
 
Digitar 909 en la sección Valor Constante y dar clic en Agregar 
 
Digitar 954 en la sección Valor Constante y dar clic en Agregar (Figura 5): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5 
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En la pestaña de selección y Formato, dar doble clic en matrícula 
 
 
Dar doble clic a los siguientes campos en la sección “Campos Disponibles” (Figura 6):  
 

De la Tabla de Histórico de Acumulados: 
 

• Matrícula. 
• Concepto. 
• Importe. 
• Unidades. 

 
De la Tabla de Maestro de Empleados: 
 

• Status. 
• Nombre. 
• Numero de Seguridad Social. 
• Departamento. 
• Clave IMSS. 
• Tipo de Contratación. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 
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Dar clic en Aceptar y en la pestaña de Resultado, aparecerá la información del mes de 
proceso solicitado (Figura 7): 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7 
 
 
Dar clic en el cuadro de diálogo “Exportar” (Figura 8): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 8 
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Figura 9 
 
La información generada en la consulta no planeada se exportará a una hoja de cálculo de 
Excel (Figura 9), la cual deberá guardarse con el nombre “DXX_YYZZZZ”, donde “XX” es el 
OOAD, “YY” el mes del proceso y “ZZZZ” el año del proceso, seleccionando en “Guardar 
como Tipo” Libro de Microsoft Office Excel.  (Figura 10): 
 

 
Figura 10 

 
NOTA: Es importante mencionar que el total de los casos con SDI debe ser similar mes con mes, garantizando 
así la consistencia de la información. 
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Lo anterior, con la finalidad de identificar las posibles inconsistencias reflejadas en los 
reportes Valsitfon, Validaliqui y Valsditray, que se generan en el cálculo de liquidaciones para 
que una vez corregidas, pueda ingresar al aplicativo Motor SUA y ejecutar de forma continua 
el proceso correspondiente. 
 
 
Dichas inconsistencias pueden ser: 
 

• Caracteres especiales (“-”, “ñ”, “?”). 
• Duplicidad en NSS, CURP, Crédito INFONAVIT y/o matrícula. 
• Omisión de clave IMSS y/o clave departamental. 
• Casos con unidades de SDI mayor a 120 días.  

 
 
Previo al inicio de Cálculo de Liquidaciones, deberá informar vía correo electrónico a la 
persona encargada de su OOAD en el Área de Obligaciones Laborales, el momento en que 
la Oficina de Control del Proceso y Entidades Financieras les indique que se ha llevado a 
cabo el cierre de nómina, así mismo, es importante precisar que las actividades 
correspondientes a salarios cancelados, no se pueden llevar a cabo de manera simultánea 
con el proceso SUA, por lo que deberá corroborar con la Oficina de Control del Proceso y 
Entidades Financieras que dichas actividades estén concluidas, en caso contrario, no podrán 
iniciar con el proceso SUA. 
 
Deberá verificar la correcta actualización de la tabla 600 “Índice Nacional de Precios Base 
100”, con el valor establecido en el Diario Oficial de la Federación, mismo que será 
proporcionado por la persona encargada de su OOAD en el Área de Obligaciones Laborales 
mediante correo electrónico; en caso contrario, no podrán iniciar con el proceso SUA. 
 

2 Cálculo de Liquidación. 
 
El Cálculo de Liquidación consiste en 4 etapas: 
 

a. Validación de Información. 
b. Creación de Trayectoria Laboral. 
c. Validación de Cambios de Residencia. 
d. Carga de Faltas e Incapacidades. 

 
Este dará inicio en el momento en que la Oficina de Control del Proceso y Entidades 
Financieras en cada OOAD, indique que puede iniciar con el Cálculo de las Obligaciones de 
Seguridad Social (Proceso SUA), para lo cual deberá solicitar a la OCPyEF que ejecute el 
Shell de Liquidaciones (opciones 1 y 2); una vez ejecutado el mismo, se podrá iniciar con la 
primera etapa de cálculo. 
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2.1 Validación de Información. 
 
Deberá entrar al aplicativo RH2000 del SIAP y dar clic en el diamante de “Nómina” (Figura 1): 
 

 
Figura 1 

 
Aparecerá una ventana con el Menú Principal en donde deberá posicionarse el Submenú O. 
Gubernamentales (Figura 2): 
 

 
Figura 2 
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Se desplegará una lista de opciones, en la que deberá situarse en la opción “Liquidaciones”, 
dando clic en la opción “Cálculo de Liquidación” (Figura 3): 
 

 
Figura 3 

 
 

Se mostrará el cuadro de diálogo Cálculo de Liquidación, en la que deberá verificar que se 
encuentre en la Etapa de Cálculo, 1-Validación (Figura 4): 
 

 
Figura 4 
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Deberá digitar el Año y Mes de proceso a calcular y dar clic en el botón Reg. de control 
(Figura 5): 
 

 
Figura 5 

 
Se mostrará la ventana Registro de Control, en la que deberá verificar que aparezca el mes 
de proceso (Figura 6); posterior a ello deberá cerrar la ventana dando clic en el icono . 

 

 
Figura 6 
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Regresará al cuadro de diálogo Cálculo de Liquidación, donde deberá dar clic en el botón 
Aceptar (Figura 7): 
 

 
Figura 7 

 
Aparecerá la ventana Cálculo de Liquidación, Reporte de avance, en la que se mostrará 
que se ha dado inicio al Cálculo de Liquidación (Figura 8): 
 

 
Figura 8 

 
En la etapa de validación se verifica Número de Seguridad Social, Registro Federal de 
Contribuyentes, Número de Crédito, Tipo de Empleado y Clave IMSS (reporte validaliqui). 
 
Así mismo, identifica diferencias en los importes de los conceptos 154/954 Descuento 
Crédito INFONAVIT entre Situación de Fondos e Histórico de Acumulados (reporte valsitfon). 
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A medida que se van llevando a cabo las validaciones, la barra de la ventana Cálculo de 
Liquidación, Reporte de avance, mostrará el progreso de las mismas (Figura 9):  
 

 
Figura 9 

 
 
2.2 Creación de Trayectoria Laboral. 
 
Una vez que termina la etapa de validación, da inicio la Creación de Trayectoria Laboral para 
las y los trabajadores a los que se les determinó importe de Salario Diario Integrado dentro 
de la nómina. 
 
Así mismo, se identifican diferencias en el Salario Diario Integrado entre lo reflejado en la 
Trayectoria Laboral y en el Histórico de Acumulados (reporte valsditray). 
 
El progreso de esta etapa se observará en el avance de la barra de la ventana Cálculo de 
Liquidación, Reporte de avance (Figura 9). 
 
2.3 Validación Cambios de Residencia. 
 
Al término de la etapa de Creación de Trayectoria, el sistema identificará a las y los 
trabajadores que fueron sujetos a una Baja por Cambio de Residencia (reporte cambiosba). 
 
Validará y corregirá las Claves IMSS del período. 
 
Así mismo, identificara a las y los trabajadores que fueron sujetos a un Reingreso por 
Cambio de Residencia (reporte cambiosre). 
 
El progreso de esta etapa se observará en el avance de la barra de la ventana Cálculo de 
Liquidación, Reporte de avance (Figura 9). 
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Una vez concluidos las 3 primeras etapas del Cálculo de Liquidación, se mostrará el cuadro 
de diálogo que dará aviso de que ha terminado el proceso (Figura 10); deberá dar clic en el 
botón Aceptar, para proceder a la generación de reportes. 
  
 

 
Figura 10 

 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Activa Impresión PDF (Figura 11) para cada uno de los 5 
reportes a generar, debiendo dar clic en el botón Aceptar. 
 

 

  
Figura 11 
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Los Reportes que se generaran, son los siguientes: 
 
Reporte Valsitfon: enlista las matrículas con diferencia en el importe de los conceptos 
154/954, entre la Situación de Fondos y el Histórico de Acumulados, así como las causas 
que las originan (Reporte 1) (deberán verificar si es correcto que existan estas diferencias); 
en caso de no existir diferencias, este reporte se mostrará en blanco. 
 
Reporte Validaliqui: enlista las matrículas con error en Nombre, Número de Seguridad 
Social, Registro Federal de Contribuyentes, Número de Crédito, Tipo de Empleado o Clave 
IMSS (Reporte 2); en caso de no existir matrículas con error, este reporte se mostrará en 
blanco. 
 
En el caso de que el Reporte Validaliqui enliste casos improcedentes, el sistema no generará 
la parte complementaria de los reportes, por lo que deberá guardar el archivo y solicitar a la 
Oficina de Control de Fuerza de Trabajo en su OOAD, la corrección de estos; una vez 
corregidos, deberá dar clic en el botón “Aceptar” de la pantalla “Cálculo de Liquidación” 
(Figura 7), para que se lleven a cabo nuevamente las 3 etapas del Cálculo de Liquidación. 
 
Este proceso se debe llevar a cabo hasta en tanto el Reporte Validaliqui se muestre en 
blanco y se generen el total de los Reportes. 

 
Reporte Valsditray: enlista las matrículas con Salario Diario Integrado a las que no se les 
creó Trayectoria Laboral (deberán verificar si es correcto que existan esas diferencias); en 
caso de no existir diferencias, este reporte se mostrará en blanco (Reporte 3). 
 
Reporte Cambiosre: enlista las matrículas que llegaron de alta por Cambio de Residencia, 
para las matrículas que presenten nota con doble asterisco (**), deberá solicitar a la OCPyEF 
se cree la Trayectoria Individual mediante la ejecución del programa Ctraymes (Reporte 4). 
 
Reporte Cambiosba: enlista las matrículas que se han dado de baja por Cambio de 
Residencia (Reporte 5). 
 
Deberá guardar en formato PDF cada uno de los reportes generados en los puntos 
anteriores. 

 
El sistema solicitará la Validación de los Reportes de Cambios de Residencia (Reporte 
Cambiosre y Cambiosba), a través del cuadro de diálogo NMGENLIQ. Una vez verificada la 
procedencia de éstos y haber solicitado la creación de Trayectoria Individual en caso de que 
así proceda, deberá dar clic en Sí, en el cuadro de diálogo (Figura 12): 
 

 
Figura 12 
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Al término de lo anterior, deberá verificar que el cuadro de diálogo Cálculo de Liquidación, 
se encuentre en la Etapa de Cálculo, 3-Cambio_Re y dará clic en el botón Aceptar (Figura 
13): 

 

 
Figura 13 

 
 
2.4 Carga de Faltas e Incapacidades. 
 
El sistema solicitará a través de cuadro de diálogo NMGENLIQ la carga de Faltas e 
Incapacidades, por lo que deberá solicitar a la OCPyEF, ejecute la opción de cargar Faltas e 
Incapacidades del Shell de Liquidaciones. Una vez que la OCPyEF, de aviso de que 
concluyo la ejecución del Shell, deberá dar clic en el botón Aceptar del cuadro de diálogo 
(Figura 14): 
 

 

 
Figura 14 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo NMGENLIQ, el cual dará aviso de que las Faltas e 
Incapacidades fueron procesadas, por lo que deberá dar clic en el botón Aceptar del cuadro 
de diálogo (Figura 15): 
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Figura 15 

 
Concluido lo anterior, el sistema lo posiciona automáticamente en el punto 4-Crea_Fal_Inc 
del cuadro de diálogo Cálculo de Liquidación y deberá dar clic en el botón Reg.de control 
(Figura 16): 

 
Figura 16 

 
Aparecerá la ventana Registro de Control, en donde verificará que los contadores de casos 
e importes tengan información (Figura 17): 

 

 
Figura 17 
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Al término de la validación, deberá cerrar la ventana Registro de Control (Figura 17), dando 
clic en el botón y el cuadro de diálogo Cálculo de Liquidación dando clic en el botón  
(Figura 16). 
 
NOTA: En caso de presentar alguna inconsistencia durante la ejecución de este proceso, podrán solicitar a la 
Oficina de Control del Proceso y Entidades Financieras en su OOAD, los ubique nuevamente en el Paso 1-
Validación, mediante el descolgante Actualiza Status Cop; una vez realizada esta actividad deberá ejecutar 
nuevamente el proceso de la Cálculo de Liquidación. 
 
 
3 Generación de Movimientos Afiliatorios. 
 
En la opción “O. Gubernamentales”, deberá seleccionar de la lista del descolgante la opción 
“Movimientos de Afiliación” (Figura 1): 
 

 
Figura 1 

 
Se mostrará la pantalla “Movimientos de Afiliación Enlace Avisos Afiliación”, en donde deberá 
digitar en el campo “Periodo”, la quincena que se va a procesar y dar clic en el botón 
“Aceptar” (Figura 2): 
 

 
Figura 2 
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Una vez concluido el proceso de generación de movimientos afiliatorios de la quincena de 
proceso, se mostrará el siguiente “Aviso”, en el que deberá dar clic en el botón “Aceptar” 
(Figura 3): 
 

 
Figura 3 

 
NOTA: Este proceso se ejecuta cada quincena del ejercicio de acuerdo con el Calendario de Procesos del SIAP 
vigente. 
 
Deberá enviar vía correo electrónico a la persona asignada en el Área de Obligaciones 
Laborales, los archivos generados (CIFAFI y TSIMO), de acuerdo con lo indicado por la 
División de Obligaciones Patronales, dependiente de la Coordinación de Presupuesto y 
Gestión del Gasto en Servicios Personales. 
 
4 Cálculo de Obligaciones de Seguridad Social mediante el aplicativo Motor SUA. 
 
Las Obligaciones de Seguridad Social, se determinan en diferentes procesos: 
extemporáneos, oportunos y laudos. 
 
En la ventana que contiene el Menú Principal, deberá seleccionar la función Motor SUA 
(Figura 1), para dar inicio al proceso extemporáneo.  
 

 
Figura 1 
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4.1  Proceso Extemporáneo.  
 
4.1.1 Proceso Extemporáneo de Cuotas IMSS. 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, en donde 
verificará y llevará a cabo lo siguiente (Figura 2): 
 
a) Mes de Proceso: el sistema automáticamente indicará el mes de proceso a calcular; 
verificará que sea el mes del período que corresponda. 
 
b) Año: el sistema automáticamente indicará el año de proceso a calcular; verificará que sea 
de acuerdo con el año en curso. 
 
c) Tipo de Proceso: seleccionará Extemporáneo. 
 
d) Tipo de Cálculo: seleccionará Cuotas IMSS. 
 
e) Fecha de Pago: digitará la fecha de conformidad con el Calendario de Pagos de 
Aportaciones de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez e INFONAVIT (SUA) de las 
nóminas de mando y ordinaria, a través de Líneas de Captura Generadas en el Sistema 
de Pago Referenciado (SIPARE), para el pago extemporáneo y laudo, vigente. 
 
f) Dará clic en el botón Inicia Cálculo. 
 

 
Figura 2 

 

c d 

f 

a 

b 

e 
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El sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA, que confirme el 
proceso que desea calcular, verificará que correspondan al periodo, proceso y cálculo que va 
a llevar a cabo y dará clic en el botón Sí (Figura 3): 
 

 
Figura 3 

 
El aplicativo Motor SUA, iniciará con la validación por Clave IMSS de los datos generales de 
las y los trabajadores a incluir en el cálculo extemporáneo (Figura 4): 
 
 

 
Figura 4 

 
En caso de que el sistema identifique errores en datos correspondientes a la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), enviará un mensaje a través del cuadró de diálogo Cálculo 
Oportuno (Figura 5); dará clic en el botón Aceptar y continuará la validación. 
 

 
Figura 5 
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En caso de que el sistema identifique errores en datos correspondientes al Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, Clave IMSS, Tipo de la o el trabajador 
localizado, el sistema suspenderá la validación mostrando el aviso a través del cuadro de 
diálogo Cálculo Motor SUA (Figura 6); dará clic en el botón Aceptar. 
 

 
Figura 6 

 
 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte, la opción Datos con Warning (a) y dará clic en el botón Generar Reporte (b) 
(Figura 7): 
 

 
Figura 7 

 
Aparecerá la ventana “Reporte de Datos con Warning”, donde podrá observar el “Reporte 
de Trabajadores con Warning” (Figura 8); dicho reporte mostrará la Matrícula, Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
inconsistencia identificada. 
 

 
 
 

b a 
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Figura 8 

 
Deberá solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo la corrección de los errores 
identificados a fin de depurar la base de datos del Maestro de Empleados. En caso de que la 
o el trabajador tenga tipo de contratación 08, se deberá enviar correo electrónico a la 
persona encargada de dar atención a su OOAD, solicitando la corrección correspondiente. 
 
NOTA: Es importante señalar que el aplicativo Motor SUA, permite continuar con el proceso de cálculo, aún y 
cuando no sean corregidos los errores reportados con Warning, sin embargo, es imprescindible que se realicen 
las correcciones respectivas lo antes posible.  

 
 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Datos Improcedentes (a) y dará clic en el botón Generar Reporte (b) 
(Figura 9): 
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Figura 9 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Datos improcedentes, donde podrá observar el Reporte 
de Trabajadores Improcedentes (Figura 10); dicho reporte mostrará el Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
falla identificada, misma que deberá solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo 
sea corregida, toda vez que, al no realizar está acción el proceso se detiene en forma 
automática y no permite continuar hasta que se realicen las correcciones respectivas. 

 

 
Figura 10 

 

b a 
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Guardará el reporte para consultas posteriores; dará clic en el icono del sobre (a), aparecerá 
el cuadro de diálogo Export, seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format 
(PDF) (b) y dará clic en el botón OK (Figura 11): 
 

 
Figura 11 

 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 12): 
 

  
Figura 12 

 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en la (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 13): 
 

 

a 

b 
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Figura 13 

 
Cerrará la ventana Reporte de Datos Improcedentes dando clic en el botón  (de la 
Figura 10 anterior). 
 
Una vez corregidos los errores reflejados en el Reporte de Trabajadores Improcedentes, 
dará clic en el botón Inicia Cálculo del cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, para continuar con el mismo; aparecerá la barra de avance del proceso (Figura 
14): 
 

 
Figura 14 

 
Al terminar el proceso de validación, aparecerá el cuadro de diálogo Seleccionar 
Trabajadores para Cálculo, en el cual se podrán realizar las siguientes acciones (Figura 
15): 
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Figura 15 

 
 
Con base a la lista de movimientos proporcionada por el Área de Obligaciones Laborales, y a 
los reportes generados por las áreas involucradas en el proceso, la OEPO tendrá la 
responsabilidad de realizar los ajustes necesarios para evitar omisiones y pagos en demasía 
en el cálculo de las Obligaciones de Seguridad Social, realizando las siguientes acciones: 
 
a) Eliminar un registro, dando clic en el recuadro para quitar la marca  (con marca, indica 
incluir en el proceso y sin marca, indica no incluir en el proceso). Esta acción se utiliza 
generalmente cuando existen salarios cancelados por todo el periodo que se muestra en el 
cuadro de diálogo. 

 
b) Actualizar la fecha de alta para cotizar los días correctos. Para realizar esta acción se 
sombrea el registro deseado, se corrige la fecha y se oprime el botón Aceptar Fecha. 

 
c) Los botones Seleccionar Todos y Desmarcar Todos, son acciones auxiliares en caso de 
ser necesario.  
 
d) Se puede realizar una búsqueda de la o el trabajador por nombre o matrícula; para ello, 
será necesario posicionarse en el primer registro de la lista, digitar el nombre o la matrícula 
en el recuadro central de la pantalla y dar clic en el botón Buscar. 
 
e) El botón Generar Reporte permite obtener un listado para fines de validación y ajustes 
por las áreas involucradas (Figura 16): 
 

a 
b 

d c 

e 

f 
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Figura 16 

 
f) Una vez realizados los ajustes necesarios, dará clic en el botón Continuar Cálculo. 
 
El aplicativo Motor SUA realizará las siguientes acciones: 

 
i. Ejecutará el cálculo por cada Registro Patronal (Figura 17): 

 

 
Figura 17 

 
 

ii. Preparará Archivo por cada Registro Patronal (Figura 18): 
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Figura 18 

 
iii. Guardará el Detalle del Cálculo por cada Registro Patronal (Figura 19): 

 

 
Figura 19 

 
 
iv. Generará Archivo de Pago por cada Registro Patronal (Figura 20): 
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Figura 20 

 
 

v. Guardará Movimientos para Costo Nómina (Figura 21): 
 

 
Figura 21 
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Una vez que se guardaron los Movimientos para Costo Nómina, se dará por terminado el 
proceso, mostrando el cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA (Figura 22); dará clic en el 
botón Aceptar. 
 

 
Figura 22 

 
Al concluir el proceso Extemporáneo de Cuotas IMSS, generará y respaldará los reportes 
Resumen de Liquidación y Cédula de Determinación de Cuotas Extemporáneo. 
 
El sistema lo posicionará en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, seleccionará en Tipo de Reporte la opción Resumen de Liquidación (a) y 
dará clic en el botón Generar Reporte (b) (Figura 23): 
 

 
Figura 23 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Resumen de Liquidación, en donde observará el reporte 
Resumen de Liquidación por cada uno de los Registros Patronales calculados, tanto para 
el Régimen Ordinario como para IMSS-Bienestar, este último en caso de contar con dicho 
régimen en su OOAD (Figura 24): 

 

b a 
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Figura 24 

 
Guardará el resumen, dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 25): 
 
 

 
Figura 25 

 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 26): 
 
 
 

a 

b 
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Figura 26 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 27): 

 
 

 

 
Figura 27 

 
Cerrará la pantalla Reporte de Resumen de Liquidación dando clic en el botón  (de la 
Figura 24 anterior). 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Detalle Cuotas Mensual (a) y dará clic en el botón Generar Reporte 
(b) (Figura 28):  

 
 

 
Figura 28 

 
Aparecerá la ventana Selección de Archivos, donde de forma automática se visualizará la 
ruta para generar y guardar los archivos LIQE.TXT, LIQE.UNL y LIQE.REP; dará clic en el 
botón Aceptar sin cambiar la ruta indicada (Figura 29): 
 

 
Figura 29 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Cédula Extemporánea, donde observará la Cédula de 
Determinación de Cuotas Extemporáneo, con el detalle del cálculo de la o el trabajador 
(Figura 30): 
 

 
Figura 30 

 
 
 

Guardará la cédula dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 31): 
 

 
Figura 31 

 
 
 

a 

b 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 32): 
 
 

 
Figura 32 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 33): 

 

 
Figura 33 

 
Deberá cerrar la pantalla Reporte de Cédula Extemporánea dando clic en el botón  (de 
la Figura 30 anterior).  
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Aparecerá el cuadro de diálogo Guardar Como, el sistema automáticamente lo direccionará 
a la ruta en la que guardará el RESPALDO, dará nombre al archivo y dará clic en el botón 
Guardar sin modificar la ruta indicada (Figura 34): 
 

 
Figura 34 

 
El sistema realizará el proceso de respaldo y al concluir, aparecerá el cuadro de diálogo 
Respaldar Datos; dará clic en el botón Aceptar (Figura 35): 
 

 
Figura 35 

 
Una vez concluido con la anterior llevará a cabo lo siguiente: 
 
a) Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en la Cédula de Determinación de Cuotas Extemporáneo, (ver figura 28 
anterior) 

 
b) Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en los archivos LIQE.  
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c). Una vez validados los puntos anteriores, deberá solicitar a la Oficina de Control del 
Proceso y Entidades Financieras el Costo Nómina, para validar que las cifras correspondan 
con las del Resumen de Liquidación. 
 
4.1.2 Proceso Extemporáneo de Aportaciones a los seguros de Retiro, Cesantía y 
Vejez e INFONAVIT. 
 
Concluido el proceso extemporáneo de Cuotas IMSS, en el cuadro de diálogo Cálculo de 
Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT (Figura 36), verificará y llevará a cabo lo siguiente: 
 
a) Mes de Proceso: el sistema automáticamente indicará el mes de proceso a calcular, 
verificará que sea el mes del período que corresponda. 
 
b) Año: el sistema automáticamente indicará el año de proceso a calcular, verificará que sea 
de acuerdo con el año en curso. 
 
c) Tipo de Proceso: seleccionará Extemporáneo. 
 
d) Tipo de Cálculo: selecionará RCV e INFONAVIT. 
 
e) Fecha de Pago: digitará la fecha de conformidad con el Calendario de Pagos de 
Aportaciones de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez e INFONAVIT (SUA) de las 
nóminas de mando y ordinaria, a través de Líneas de Captura Generadas en el Sistema 
de Pago Referenciado (SIPARE), para el pago extemporáneo y laudo, vigente. 
 
f) Dará clic en el botón Inicia Cálculo. 
 

 
Figura 36 

 

c 
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El sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA que confirme el 
proceso que desea calcular, verificará que correspondan al periodo, proceso y cálculo que va 
a llevar a cabo y dará clic en el botón Sí (Figura 37): 
 

 
Figura 37 

 
El aplicativo Motor SUA iniciará con la validación por Clave IMSS de los datos generales de 
las y los trabajadores a incluir en el cálculo extemporáneo (Figura 38): 
 

 
Figura 38 

 
En caso de que el sistema identifique errores en datos correspondientes a la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), enviará un mensaje a través del cuadró de diálogo Cálculo 
Oportuno (Figura 39); dará clic en el botón Aceptar y continuará la validación. 
 

 
Figura 39 

 
En caso de que el sistema localice errores en datos correspondientes al Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, Clave IMSS, Tipo de Empleado o de la o el  
trabajador no localizado, el sistema suspenderá la validación mostrando el aviso a través del 
cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA (Figura 40); deberá dar clic en el botón Aceptar. 
 

 
Figura 40 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Datos con Warning (a) y dará clic en el botón Generar Reporte (b) 
(Figura 41): 
 

 
Figura 41 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Datos con Warning, donde podrá observar el Reporte de 
Trabajadores con Warning (Figura 42); dicho reporte mostrará la Matrícula, Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
inconsistencia identificada. 

 

 
Figura 42 

 

b a 
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Deberán solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo la corrección de los errores 
identificados a fin de depurar la base de datos del Maestro de Empleados. 
 
NOTA: Es importante señalar que el aplicativo Motor SUA permite continuar con el proceso de cálculo, aún y 
cuando no sean corregidos los errores reportados con Warning, sin embargo, es imprescindible que se realicen 
las correcciones respectivas lo antes posible. 
 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, deberá seleccionar 
en Tipo de Reporte la opción Datos Improcedentes (a) y dará clic en el botón Generar 
Reporte (b) (Figura 43): 
 

  
Figura 43 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Datos improcedentes, donde se podrá observar el 
Reporte de Trabajadores Improcedentes (Figura 44); dicho reporte mostrará el Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
falla encontrada, misma que deberá solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo sea 
corregida, toda vez que, al no realizar está acción el proceso se detiene en forma automática 
y no permite continuar hasta que se realicen las correcciones respectivas. 
 

 
Figura 44 

b a 
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Guardará el reporte para consultas posteriores; dará clic en el icono del sobre (a), aparecerá 
el cuadro de diálogo Export, seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format 
(PDF) (b) y dará clic en el botón OK (Figura 45): 
 

 

 
Figura 45 

 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 46): 
 

 
Figura 46 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en la (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 47): 
 

 
Figura 47 

 
Deberá cerrar la ventana Reporte de Datos Improcedentes dando clic en el botón  (de 
la Figura 44 anterior).  
 
 
Una vez corregidos los errores reflejados en el Reporte de Trabajadores Improcedentes, 
dará clic en el botón Inicia Cálculo de la pantalla Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, para continuar con el mismo; aparecerá la barra de avance del proceso (Figura 
48): 
 

 
Figura 48 

 
Al terminar el proceso de validación aparecerá el cuadro de diálogo, Seleccionar 
Trabajadores para Cálculo, el cual le permitirá realizar las siguientes acciones (Figura 49): 
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Figura 49 

 
 
 

NOTA: Los ajustes realizados deberán considerar los días que deba cotizar, conforme a la fecha de baja. 
 
a) Eliminar un registro, dando clic en el recuadro para quitar la marca  (con marca, indica 
incluir en el proceso y sin marca, indica no incluir en el proceso). Esta acción se utiliza 
generalmente cuando existen salarios cancelados por todo el periodo que se muestra en la 
pantalla. 

 
b) Actualizar la fecha de alta, para cotizar los días correctos. Para realizar esta acción se 
sombrea el registro deseado, se corrige la fecha y se oprime el botón Aceptar Fecha. 

 
c) Los botones Seleccionar Todos y Desmarcar Todos, son acciones auxiliares en caso de 
ser necesario.  

 
d) Se puede realizar una búsqueda de la o el trabajador por nombre o matrícula; para ello, 
será necesario posicionarse en el primer registro de la lista, digitar el nombre o la matrícula 
en el recuadro central de la pantalla y dar clic en el botón Buscar. 

 
e) El botón Generar Reporte permite obtener un listado para fines de validación y ajustes, 
por las áreas involucradas (Figura 50):  

 

a b 

d c c 

e 

f 
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Figura 50 

 
f) Una vez realizados los ajustes necesarios, dará clic en el botón Continuar Cálculo. 
 
El aplicativo Motor SUA realizará las siguientes acciones: 

 
i. Ejecutará el cálculo por cada Registro Patronal (Figura 51): 

 

 
Figura 51 
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ii. Preparará Archivo por Registro Patronal (Figura 52): 
 

  
Figura 52 

 
iii. Guardará el Detalle del Cálculo por cada Registro Patronal (Figura 53): 

 

 
Figura 53 
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iv. Generará Archivo de Pago por cada Registro Patronal (Figura 54): 
 

 
Figura 54 

 
v. Guardará Movimientos para Costo Nómina (Figura 55): 

 

 
Figura 55 
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Una vez que se guardaron los Movimientos para Costo Nómina, se dará por terminado el 
proceso, mostrando el aviso a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA (Figura 56); 
dará clic en el botón Aceptar. 
 

 
Figura 56 

 
Al concluir el proceso Extemporáneo de RCV e INFONAVIT, generará y respaldará los 
reportes Resumen de Liquidación y Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-Patronales, 
Aportaciones y Amortizaciones Extemporáneo. 
 
El sistema lo posicionará en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, donde seleccionará en Tipo de Reporte la opción Resumen de Liquidación 
(a) y dará clic en el botón Generar Reporte (b) (Figura 57): 

 

  
Figura 57 

 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Resumen de Liquidación, en donde observará el reporte 
Resumen de Liquidación por cada uno de los Registros Patronales calculados, tanto para 
el Régimen Ordinario como para IMSS-Bienestar, este último en caso de contar con dicho 
régimen en su OOAD (Figura 58): 
 

 
Figura 58 

 
Guardará el resumen, dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 59): 
 

 
Figura 59 

 

a 

b 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 60): 
 

 
Figura 60 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 61): 
 

 
Figura 61 

 
Cerrará la pantalla Reporte de Resumen de Liquidación, dando clic en el botón  (de la 
Figura 58 anterior). 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Detalle Aportación Bimestral (a), y dará clic en el botón Generar 
Reporte (b) (Figura 62): 
 

  
Figura 62 

 
Aparecerá la ventana Selección de Archivos, donde de forma automática se visualizará la 
ruta para generar y guardar los archivos LIQBE.TXT, LIQBE.UNL y LIQBE.REP; dará clic en 
el botón Aceptar sin cambiar la ruta indicada (Figura 63): 

 

 
Figura 63 

 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Cédula Extemporánea Bimestral, donde observará la 
Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-Patronales, Aportaciones y 
Amortizaciones Extemporáneo con el detalle del cálculo de la o el trabajador (Figura 64): 

 

 
Figura 64 

 
Guardará la cedula dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 65):  

 

 
Figura 65 

 

a 

b 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 66): 
 

 
Figura 66 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 67): 
 

 
Figura 67 

 
Cerrará la pantalla Reporte de Cédula Extemporánea Bimestral dando clic en el botón  
(de la Figura 64 anterior).  
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Aparecerá el cuadro de diálogo Guardar Como, el sistema automáticamente lo direccionará 
a la ruta en la que guardará el RESPALDO, dará nombre al archivo y dará clic en Guardar 
sin modificar la ruta indicada (Figura 68): 
 

 
Figura 68 

 
El sistema realizará el proceso de respaldo y al concluir, aparecerá el cuadro de diálogo 
Respaldar Datos; dará clic en el botón Aceptar (Figura 69): 
 

 
Figura 69 

 
Una vez concluido con la anterior llevará a cabo lo siguiente: 
 
a). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en la Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-Patronales, Aportaciones y 
Amortizaciones Extemporáneo. (ver figura 62 anterior) 

 
b). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en los archivos LIQBE. 
 
c). Validar los discos de pago utilizando el sistema único de validación (SUV), guardando las 
pantallas de validación para su envío al Área de Obligaciones Laborales. 
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4. Una vez validados lo puntos anteriores, deberá solicitar a la Oficina de Control del Proceso 
y Entidades Financieras el Costo Nómina, mismo que deberá validar que las cifras 
correspondan con las cifras del Resumen de Liquidación. 
 
4.2  Proceso Oportuno. 
 
4.2.1 Proceso Oportuno de Cuotas IMSS.  
 
Concluido el proceso extemporáneo de Aportaciones a los seguros de Retiro, Cesantía y 
Vejez e INFONAVIT, en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT 
(Figura 70), verificará y llevará a cabo lo siguiente: 
 
a) Mes de Proceso: el sistema automáticamente indicará el mes de proceso a calcular; 
verificará que sea el mes del período que corresponda. 
 
b) Año: el sistema automáticamente indicará el año de proceso a calcular; verificará que sea 
de acuerdo con el año en curso. 
 
c) Tipo de Proceso: seleccionará Oportuno. 
 
d) Tipo de Cálculo: seleccionará Cuotas IMSS. 
 
e) Fecha de Pago: digitar la fecha de conformidad con el Calendario de Pagos de 
Aportaciones de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez e INFONAVIT (SUA) de las 
nóminas de mando y ordinaria, a través de Líneas de Captura Generadas en el Sistema 
de Pago Referenciado (SIPARE), para el pago oportuno vigente. 
 
f) Dará clic en el botón Inicia Cálculo. 
 

 
Figura 70 
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El sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA que confirme el 
proceso que desea calcular, verificará que correspondan al periodo, proceso y cálculo que va 
a llevar a cabo y dará clic en el botón Sí (Figura 71): 
 

 
Figura 71 

 
El aplicativo Motor SUA iniciará con la validación por Clave IMSS de los datos generales de 
la o el trabajador a incluir en el cálculo oportuno (Figuras 72 y 73): 
 

 
Figura 72                                                        Figura 73 

 
En caso de que el sistema identifique errores en datos correspondientes a la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), enviará un mensaje a través del cuadró de diálogo Cálculo 
Oportuno (Figura 74); dará clic en el botón Aceptar y continuará la validación. 
 

 
Figura 74 

 
En caso de que el sistema identifique errores en datos correspondientes al Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, Clave IMSS, Tipo de Empleado no 
localizado, el sistema suspenderá la validación mostrando el aviso a través del cuadro de 
diálogo Cálculo Motor SUA (Figura 75); deberá dar clic en el botón Aceptar. 

 
Figura 75 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Datos con Warning (a) y dará clic en el botón Generar Reporte (b) 
(Figura 76): 
 

 
Figura 76 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Datos con Warning, donde podrá observar el Reporte de 
Trabajadores con Warning (Figura 77); dicho reporte mostrará la Matrícula, Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
inconsistencia identificada. 
 

 
Figura 77 

 
Deberá solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo la corrección de los errores 
identificados a fin de depurar la base de datos del Maestro de Empleados. 
 
NOTA: Es importante señalar que el aplicativo Motor SUA permite continuar con el proceso de cálculo, aún y 
cuando no sean corregidos los errores reportados con Warning, sin embargo, es imprescindible que se realicen 
las correcciones respectivas lo antes posible. 

b a 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte, la opción Datos Improcedentes (a), y dará clic en el botón Generar Reporte 
(b) (Figura 78): 

 

 
Figura 78 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Datos Improcedentes, donde se podrá observar el 
Reporte de Trabajadores Improcedentes (Figura 79); dicho reporte mostrará el Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
falla encontrada, misma que deberá solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo sea 
corregida, toda vez que, al no realizar está acción el proceso se detiene en forma automática 
y no permite continuar hasta que se realicen las correcciones respectivas. 

 

 
Figura 79 

 

b a 
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Guardará el reporte para consultas posteriores; dará clic en el icono del sobre (a), aparecerá 
el cuadro de diálogo Export, seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format 
(PDF) (b) y dará clic en el botón OK (Figura 80): 

 

 
Figura 80 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 81): 
 

  
Figura 81 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en la (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 82): 

 
Figura 82 
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Cerrará la ventana Reporte de Datos Improcedentes dando clic en el botón  (ver la 
Figura 79 anterior). 
 
Una vez corregidos los errores reflejados en el Reporte de Trabajadores Improcedentes, 
dará clic en el botón Inicia Cálculo del cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, para continuar con el mismo; aparecerá la barra de avance del proceso (Figura 
83): 

 

 
Figura 83 

 
Al terminar el proceso de validación aparecerá el cuadro de diálogo Seleccionar 
Trabajadores para Cálculo Oportuno, verificará que el Total de Registros Seleccionados 
correspondan con el total de casos que tienen SDI, resultado de la Consulta No Planeada del 
punto 1 Validación de Información de este instructivo (Figura 84): 

 

 
Figura 84 

 
En el cuadro de diálogo Seleccionar Trabajadores para Cálculo Oportuno, podrá llevar a 
cabo las siguientes acciones (Figura 85): 
 

 
Figura 85 
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a) Eliminar un registro, dando clic en el recuadro para quitar la marca  (con marca, indica 
incluir en el proceso y sin marca, indica no incluir en el proceso). Esta acción se utiliza 
generalmente cuando existen salarios cancelados por todo el periodo que se muestra en la 
pantalla. 
 
b) Actualizar Fecha de Baja, permite modificar la fecha de baja para cotizar más o menos 
días de los mostrados. Para realizar esta acción se sombrea el registro deseado, se corrige 
la fecha y se oprime el botón Aplicar Cambios. 

 
c) Actualizar Amortización, permite modificar el importe mostrado de los conceptos 154 y 
954 “Descuento Crédito INFONAVIT”; 109 y 909 “Prima Seguro Daños Vivienda 
INFONAVIT”. Para realizar esta acción se sombrea el registro deseado, se digita el nuevo 
importe de amortización y se oprime el botón Aplicar Cambios. 
 
En el proceso de cálculo oportuno de Cuotas IMSS no será necesario modificar el importe de 
la amortización, toda vez que dicho concepto forma parte del cálculo oportuno de RCV e 
INFONAVIT. 
 
d) Se puede realizar una búsqueda de la o el trabajador por nombre o matrícula; para ello, 
será necesario posicionarse en el primer registro de la lista, digitar el nombre o la matrícula 
en el recuadro central de la pantalla y dar clic en el botón Buscar. 
 
e) Una vez realizados los ajustes necesarios, dará clic en el botón Continuar Cálculo. 
 
El aplicativo Motor SUA realizará las siguientes acciones: 

 
i. Ejecutará el cálculo por cada Registro Patronal (Figura 86): 

 

 
Figura 86 
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ii. Preparará Archivo por cada Registro Patronal (Figura 87): 
 

 
Figura 87 

 
iii. Guardará el Detalle del Cálculo por cada Registro Patronal (Figura 88): 

 

 
Figura 88 
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iv. Generará Archivo de Pago por cada Registro Patronal (Figura 89): 
 

 
Figura 89 

 
v. Guardará Movimientos para Costo Nómina (Figura 90): 

 

 
Figura 90 
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Una vez que se guardaron los Movimientos para Costo Nómina, se dará por terminado el 
proceso, mostrando el cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA (Figura 91); deberá dar clic en 
el botón Aceptar. 

 

 
Figura 91 

 
Al concluir el proceso Oportuno de Cuotas IMSS, generará y respaldará los reportes 
Resumen de Liquidación y Cédula de Determinación de Cuotas. 
 
El sistema lo posicionará en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, seleccionará en Tipo de Reporte la opción Resumen de Liquidación (a) y 
dará clic en Generar Reporte (b) (Figura 92): 
 
 

 
Figura 92 

 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Resumen de Liquidación, en donde observará el reporte 
Resumen de Liquidación por cada uno de los Registros Patronales calculados, tanto para 
el Régimen Ordinario como para IMSS-Bienestar, este último en caso de contar con dicho 
régimen en su OOAD (Figura 93): 
 

 
Figura 93 

 
Guardará el resumen, dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 94): 

 

 
Figura 94 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 95): 
 

 
Figura 95 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 96): 
 
 

 
Figura 96 

 
 
Cerrará la ventana Reporte de Resumen de Liquidación dando clic en el botón (de la 
Figura 93 anterior). 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Detalle Cuotas Mensual (a) y dará clic en el botón Generar Reporte 
(b) (Figura 97): 

 
Figura 97 

 
 

Aparecerá la ventana Selección de Archivos, donde de forma automática se visualizará la 
ruta para generar y guardar los archivos LIQM.TXT, LIQM.UNL y LIQM.REP; dará clic en el 
botón Aceptar sin cambiar la ruta indicada (Figura 98): 

 

 
Figura 98 

 
 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Cédula Oportuna, donde observará la Cédula de 
Determinación de Cuotas con el detalle del cálculo de la o el trabajador (Figura 99): 
 

 

 
Figura 99 

 
Guardará la cedula dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 100): 

 
 

 
Figura 100 

 
 

a 

b 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 101): 
 

 
Figura 101 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 102): 
 

 
Figura 102 

 
Cerrará la pantalla Reporte de Cédula Oportuna dando clic en el botón  (de la Figura 99 
anterior).  
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Aparecerá el cuadro de diálogo Guardar Como; el sistema automáticamente lo direccionará 
a la ruta en la que guardará el RESPALDO, dará nombre al archivo y dará clic en el botón 
Guardar sin modificar la ruta indicada (Figura 103): 

 

 
Figura 103 

 
El sistema realizará el proceso de respaldo y al concluir, aparecerá el cuadro de diálogo 
Respaldar Datos; dará clic en el botón Aceptar (Figura 104): 

 

 
Figura 104 

 
Una vez concluido con la anterior llevará a cabo las siguientes acciones: 
 
a). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en la Cédula de Determinación de Cuotas. (ver figura 97 anterior) 
 
b). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en los archivos LIQM. 
 
c). Una vez validados los puntos anteriores, deberá solicitar a la OCPyEF el Costo Nómina, 
mismo que deberá validar que las cifras correspondan con las cifras del Resumen de 
Liquidación. 
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4.2.2 Proceso Oportuno de Aportaciones a los Seguros de Retiro, Cesantía y Vejez e 
INFONAVIT. 
 
Concluido el proceso Oportuno de Cuotas IMSS, en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas 
IMSS, RCV e INFONAVIT (Figura 105), verificará y llevará a cabo lo siguiente: 
 
a) Mes de Proceso: el sistema automáticamente indicará el mes de proceso a calcular; 
verificará que sea el mes del período que corresponda. 
 
b) Año: el sistema automáticamente indicará el año de proceso a calcular; verificará que sea 
de acuerdo con el año en curso. 
 
c) Tipo de Proceso: selecionará Oportuno. 
 
d) Tipo de Cálculo: selecionará RCV e INFONAVIT. 
 
e) Fecha de Pago: digitar la fecha de conformidad con el Calendario de Pagos de 
Aportaciones de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez e INFONAVIT (SUA) de las 
nóminas de mando y ordinaria, a través de Líneas de Captura Generadas en el Sistema 
de Pago Referenciado (SIPARE), para el pago oportuno vigente. 
 
f) Dará clic en el botón Inicia Cálculo. 
 

 
Figura 105 
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El sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA que confirme el 
proceso que desea calcular, verificará que correspondan al periodo, proceso y cálculo que va 
a llevar a cabo y dará clic en el botón Sí (Figura 106): 
 

 
Figura 106 

 
El aplicativo Motor SUA iniciará con la validación por Clave IMSS de los datos generales de 
la o el trabajador a incluir en el cálculo oportuno (Figuras 107 y 108): 

 

 
Figura 107 

 

 
Figura 108 

 
En caso de que el sistema identifique errores en datos correspondientes a la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), enviará un mensaje a través del cuadró de diálogo Cálculo 
Oportuno (Figura 109); dará clic en el botón Aceptar y continuará la validación. 
 

 
Figura 109 
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En caso de que el sistema localice errores en datos correspondientes al Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, Clave IMSS, la o el trabajador no localizado, 
el sistema suspenderá la validación mostrando un aviso a través del cuadro de diálogo 
Cálculo Motor SUA (Figura 110); dará clic en el botón Aceptar. 
 

 
Figura 110 

 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Datos con Warning (a) y dará clic en el botón Generar Reporte (b) 
(Figura 111): 

 

  
Figura 111 

 

 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Datos con Warning, donde podrá observar el Reporte de 
Trabajadores con Warning (Figura 112); dicho reporte mostrará la Matrícula, Número de 
Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
inconsistencia identificada. 
 

 
Figura 112 

 
Deberá solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo la corrección de los errores 
identificados a fin de depurar la base de datos del Maestro de Empleados. 
 
NOTA: Es importante señalar que el aplicativo Motor SUA permite continuar con el proceso de cálculo, aún y 
cuando no sean corregidos los errores reportados con Warning, sin embargo, es imprescindible que se realicen 
las correcciones respectivas lo antes posible. 
 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Datos Improcedentes (a) y dará clic en el botón Generar Reporte (b) 
(Figura 113): 

 
Figura 113 

 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Datos improcedentes, donde se podrá observar el 
Reporte de Trabajadores Improcedentes (Figura 114); dicho reporte mostrará el Número 
de Seguridad Social, Nombre de la o el trabajador, dato o campo erróneo y descripción de la 
falla encontrada, misma que deberá solicitar a la Oficina de Control de Fuerza de Trabajo sea 
corregida, toda vez que, al no realizar está acción el proceso se detiene en forma automática 
y no permite continuar hasta que se realicen las correcciones respectivas. 
 

 
Figura 114 

 
Guardará el reporte para consultas posteriores; dará clic en el icono del sobre (a), aparecerá 
el cuadro de diálogo Export, seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format 
(PDF) (b) y dará clic en el botón OK (Figura 115): 
 

 
Figura 115 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 116): 
 

  
Figura 116 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en la (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 117): 
 

 
Figura 117 

 
Cerrará la ventana Reporte de Datos Improcedentes dando clic en el botón  (de la 
Figura 114 anterior). 
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Una vez corregidos los errores reflejados en el Reporte de Trabajadores Improcedentes, 
dar clic en el botón Inicia Cálculo de la pantalla Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, para continuar con el mismo; aparecerá la barra de avance del proceso (Figura 
118): 
 

 
Figura 118 

 
Al terminar el proceso de validación aparecerá el cuadro de diálogo Relación de 
Aportaciones Complementarias, en el cual podrá realizar las siguientes acciones (Figura 
119): 

 

 
Figura 119 

 
NOTA: En el campo Monto Aportación Complementaria deberá considerar el importe de la retención de las 
quincenas efectivamente pagadas. 
 
a) Monto Aportación Complementaria, permite modificar el importe mostrado del concepto 
111 ‘Aportación Complementaria AFORE’. Para realizar esta acción se sombrea el registro 
deseado, se digita el nuevo importe y se oprime el botón Aplicar Cambios. 
 
El total de registros mostrados en esta pantalla deberá coincidir con los casos obtenidos 
mediante la Consulta No Planeada para el concepto 111, efectuada en el apartado 1 
Validación de Información de este instructivo.  
 
b) Se puede realizar una búsqueda de la o el trabajador por nombre o matrícula; para ello, 
será necesario posicionarse en el primer registro de la lista. 
 

a 

b 

c 
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En caso de haber efectuado una modificación en el importe de la Aportación 
Complementaria, el sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Verificar Aportaciones 
Complementarias, que confirme nuevamente el importe de la o el trabajador (Figura 120): 

 

 
Figura 120 

 
Digitará el importe correspondiente de la o el trabajador solicitado, si el importe no 
corresponde con el modificado inicialmente, el sistema enviará un aviso a través del cuadro 
de diálogo Aportaciones Complementarias (Figura 121): 
 

  
Figura 121 

 
c) Una vez realizados los ajustes necesarios, dará clic al botón Continuar Cálculo. 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Seleccionar Trabajadores para Cálculo Oportuno, en el 
cual le permitirá realizar las siguientes acciones (Figura 122): 

 

 
Figura 122 

 
a) Eliminar un registro, deberá dar clic en el recuadro para quitar la marca  (con marca, 
indica incluir en el proceso y sin marca, indica no incluir en el proceso). Esta acción se utiliza 
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generalmente cuando existen salarios cancelados por todo el periodo que se muestra en la 
pantalla. 
 
b) Actualizar Fecha de Baja, permite modificar la fecha de baja para cotizar más o menos 
días de los mostrados. Para realizar esta acción se sombrea el registro deseado, se corrige 
la fecha y se oprime el botón Aplicar Cambios. 

 
c) Actualizar Amortización, permite modificar el importe mostrado de los conceptos 154 / 
954 ‘Amortización Crédito INFONAVIT’ y 109 / 909 ‘Seguro Daños Vivienda’. Para realizar 
esta acción se sombrea el registro deseado, se digita el nuevo importe de amortización y se 
oprime el botón Aplicar Cambios. 
 
NOTA: En el campo Amortización deberá considerar el importe de la retención de las quincenas efectivamente 
pagadas. 

 
d) Se puede realizar una búsqueda de la o el trabajador por nombre o matrícula; para ello, 
será necesario posicionarse en el primer registro de la lista. 

 
e) Una vez realizados los ajustes necesarios, dará clic en el botón Continuar Cálculo. 
 
Aparecerá la ventana Reporte de Trabajadores Modificados, el cual contendrá los 
nombres de las y los trabajadores que tuvieron modificación en el importe de la Amortización 
(Figura 123): 

 

 
Figura 123 

 
Guardará el reporte dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá el cuadro de diálogo 
Export, seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en 
el botón OK (Figura 124): 
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Figura 124 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 125): 

 
 

 
Figura 125 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en la (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 126): 
 
 

 
Figura 126 

 
Cerrará la ventana Reporte de Trabajadores Modificados dando clic en el botón  (de la 
Figura 123 anterior).  
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Verificar Amortizaciones, en el que deberá digitar 
nuevamente el importe correspondiente a la amortización de la o el trabajador que se indique 
y dará clic en el botón Ok (Figura 127): 

 

 
Figura 127 
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Al terminar de verificar las amortizaciones modificadas, aparecerá la ventana Reporte de 
Trabajadores Modificados, en donde podrá observar la lista de las y los trabajadores 
marcados en la columna Status con una S, si la verificación fue correcta y con una N si 
tienen error en la verificación (Figura 128): 
 

 

 
Figura 128 

 
Cerrará la ventana Reporte de Trabajadores Modificados dando clic en el botón  
(Figura 128).  
 
El sistema le pedirá nuevamente la confirmación de la o el trabajador con status N. 
 
Una vez concluido el paso anterior, aparecerá nuevamente el cuadro de diálogo Seleccionar 
Trabajadores para Cálculo Oportuno; dará clic en el botón Continuar Cálculo (Figura 
129): 
 

 
Figura 129 
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El aplicativo Motor SUA realizará las siguientes acciones: 
 

a) Ejecutará el cálculo por Registro Patronal (Figura 130): 
 

 
Figura 130 

 
b) Preparará Archivo por Registro Patronal (Figura 131): 

 

 
Figura 131 
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c) Guardará el Detalle del Cálculo por cada Registro Patronal (Figura 132): 
 

 
Figura 132 

 
d) Generará Archivo de Pago por Registro Patronal (Figura 133): 

 

 
Figura 133 
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e) Guardará Movimientos para Costo Nómina (Figura 134): 
 

 
Figura 134 

 
Una vez que se guardaron los Movimientos para Costo Nómina, se dará por terminado el 
proceso, mostrando el cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA (Figura 135); dará clic en el 
botón Aceptar. 
 

 
Figura 135 

 
Al concluir el proceso Oportuno de RCV e INFONAVIT, generará y respaldará los reportes 
Resumen de Liquidación, Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-Patronales, 
Aportaciones y Amortizaciones y Relación de las y los Trabajadores con Aportación 
Complementaria. 
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El sistema lo posicionará en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, seleccionará en Tipo de Reporte la opción Resumen de Liquidación (a) y 
dará clic en Generar Reporte (b) (Figura 136): 
 

 
Figura 136 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Resumen de Liquidación, en la que se podrá observar el 
reporte Resumen de Liquidación por cada uno de los Registros Patronales calculados, 
tanto para el Régimen Ordinario como para IMSS-Bienestar, este último en caso de contar 
con dicho régimen en su OOAD (Figura 137): 
 

 
Figura 137 

b a 
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Guardará el resumen, dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 138): 
 

 
Figura138 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 139): 
 

 
Figura 139 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 140): 
 

 
Figura 140 

 
Cerrará la ventana Reporte de Resumen de Liquidación dando clic en el botón  (de la 
Figura 125 anterior). 
 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Detalle Aportación Bimestral (a) y dará clic en el botón Generar 
Reporte (b) (Figura 141): 
 

 
Figura 141 

b a 
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Aparecerá la ventana Selección de Archivos, donde de forma automática se visualizará la 
ruta para generar y guardar los archivos LIQB.TXT, LIQB.UNL y LIQB.REP, dará clic en el 
botón Aceptar sin cambiar la ruta indicada (Figura 142): 
 

 
Figura 142 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Cédula Bimestral, donde podrá observar la Cédula de 
Determinación de Cuotas Obrero-Patronales, Aportaciones y Amortizaciones con el 
detalle del cálculo por la o el trabajador (Figura 143): 
 

 
Figura 143 
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Guardará la cedula dando clic en el icono del sobre (a), aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 144): 
 

 
 

Figura 144 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 145): 
 
 

 
Figura 145 

 
 
 
 
 
 

a 

b 



 
 

 Página 118 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

Clave: 1A42-005-003 
 

Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, en donde seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 146): 

 

 
Figura 146 

 
Cerrará la ventana Reporte de Cédula Bimestral dando clic en el botón  (de la Figura 
131 anterior).  
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Guardar Como; el sistema automáticamente lo direccionará 
a la ruta en la que se deberá guardar el RESPALDO, deberá dar nombre al archivo y dar clic 
en Guardar sin modificar la ruta indicada (Figura 147): 
 

 
Figura 147 
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El sistema realizará el proceso de respaldo y al concluir, aparecerá el cuadro de diálogo 
Respaldar Datos y dará clic en el botón Aceptar (Figura 148): 
 

 
Figura 148 

 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Relación Aportación Complementaria (a) y dará clic en el botón 
Generar Reporte (b) (Figura 149): 
 

 
Figura 149 

 
Aparecerá la ventana Relación de Trabajadores con Aportación Complementaria, donde 
podrá observar la Relación de Trabajadores con Aportación Complementaria con el 
importe retenido a la o el trabajador (Figura 150): 
 
 
 
 
 
 

b a 
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Figura 150 

 
Guardará la relación dando clic en el icono del sobre (a), aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 151): 
 

 
Figura 151 

 
 

a 

b 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 152): 
 

 
Figura 152 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, en donde seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 153): 
 

 
Figura 153 

 
 
Cerrará la ventana Relación de Trabajadores con Aportación Complementaria dando clic 
en el botón  (de la Figura 150 anterior).  
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Una vez concluido con la anterior deberá lleva a cabo las siguientes acciones: 
 
a). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en la Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-Patronales, Aportaciones y 
Amortizaciones. (ver figura 149 anterior) 
 
NOTA: Es importante mencionar que existirá una diferencia entre el importe total del Resumen de Liquidación y 
la Cédula de Determinación, el cual debe corresponder al importe por concepto de Aportación Complementaria. 
 
b). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en los archivos LIQB. 
 
c). Validar los discos de pago utilizando el sistema único de validación (SUV), guardando las 
pantallas de validación para su envío al Área de Obligaciones Laborales. 
 
d). Una vez validados los puntos anteriores, deberá solicitar a la Oficina de Control del 
Proceso y Entidades Financieras el Costo Nómina y el Enlace Procesar INFONAVIT, los 
cuales deberán corresponder con las cifras del Resumen de Liquidación. 
 
e). Para finalizar el proceso deberá depositar la carpeta con los productos generados del 
proceso en la siguiente ruta \\11.43.144.2\sua\OOAD y enviar por correo electrónico el 
Formato Motor SUA. 
 
 
4.3 Proceso de Laudos. 
 
4.3.1 Proceso de Laudos, cálculo de Cuotas IMSS. 
 
Una vez terminado el proceso oportuno de RCV e INFONAVIT, en el cuadro de diálogo 
Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, llevará a cabo lo siguiente (Figura 154): 
 
a) Mes de Proceso: el sistema automáticamente indicará el mes de proceso a calcular; 
verificará que sea el mes del período que corresponda. 
 
b) Año: el sistema automáticamente indicará el año de proceso a calcular; verificará que sea 
de acuerdo con el año en curso. 
 
c) Tipo de Proceso: seleccionar Laudos. 
 
d) Tipo de Cálculo: seleccionar Cuotas IMSS. 
 
e) Fecha de Pago: digitar la fecha de conformidad con el Calendario de Pagos de 
Aportaciones de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez e INFONAVIT (SUA) de las 
nóminas de mando y ordinaria, a través de Líneas de Captura Generadas en el Sistema 
de Pago Referenciado (SIPARE), para el pago extemporáneo y laudo, vigente. 
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f) Dará clic en el botón Inicia Cálculo.  
 

 
Figura 154 

 
 
El sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA que confirme el 
proceso que desea calcular, verificará que correspondan al periodo, proceso y cálculo que va 
a llevar a cabo y dará clic en el botón Sí (Figura 155): 
 

 
Figura 155 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Proceso de Laudos, donde realizará las siguientes acciones 
(Figura 156 y 157): 
 
a) Digitar el número de matrícula de la o el trabajador a incluir en el proceso. 
 
b) Digitar la Clave IMSS correspondiente (Automáticamente mostrará el Nombre, NSS y RFC 
de la o el trabajador). 
 
c) Ingresar la fecha de inicio y término del laudo. 
 
d) Ingresar el Salario Diario Integrado de la o el trabajador a procesar. 
 

e) Dar clic en el icono  (Agregar a la o el trabajador) para incluir el periodo que se desea 
calcular (A) (Figura 157). 
 

f) En caso de no querer dicho periodo dar clic en el icono  (Eliminar a la o el trabajador 
seleccionado) para borrarlo. 
 
g) Una vez realizados los ajustes necesarios, dar clic en el botón Continuar Cálculo. 
 
 

 
Figura 156 
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c 

d 
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Figura 157 

 
El aplicativo Motor SUA generará el Archivo de Pago (Figura 158): 

 

 
Figura 158 
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Una vez generados los Archivos de Pago se dará por terminado el proceso, mostrando el 
cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA; dará clic en el botón Aceptar (Figura 159): 
 

 
Figura 159 

 
Al concluir el proceso, el sistema lo posicionará en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas 
IMSS, RCV e INFONAVIT; seleccionará en Tipo de Reporte la opción Resumen de 
Liquidación (a), dará clic en Generar Reporte (b) (Figura 160): 
 
 

 
Figura 160 

 
 
 
 
 
 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Resumen de Liquidación, en la que observará el 
Resumen de Liquidación por cada periodo calculado (Figura 161): 
 

 
Figura 161 

 
Guardará el resumen, dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 162): 
 

 
Figura 162 

 
 

a 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 163): 
 

 
Figura 163 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 164): 
 

 
Figura 164 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT; seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Detalle Cuotas Mensual (a), dará clic en Generar Reporte (b) (Figura 
165): 

 
Figura 165 

 
Aparecerá la ventana Selección de Archivos, donde de forma automática se visualizará la 
ruta para generar y guardar los archivos LIQLE.TXT, LIQLE.UNL, LIQLE.REP; dará clic en 
el botón Aceptar sin cambiar la ruta indicada (Figura 166): 

 

 
Figura 166 

 
 

b a 
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Aparecerá la ventana Reporte de Cédula Extemporánea, en donde se puede observar la 
Cédula de Determinación de Cuotas Extemporáneo, con el detalle del cálculo de la o el 
trabajador (Figura 167): 
 

 
Figura 167 

 
Guardará la cedula, dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 168): 

 

 
Figura 168 
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 Página 131 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

Clave: 1A42-005-003 
 

Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 169): 

 

 
Figura 169 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 170): 

 

 
Figura 170 

 
Cerrará la ventana Reporte de Cedula Extemporánea dando clic en el botón  (ver la 
Figura 167 anterior). 
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El sistema lo direccionará al cuadro de diálogo Guardar Como, en donde se mostrará la ruta 
en la que guardará el RESPALDO; dará nombre al archivo y dará clic en Guardar sin 
modificar la ruta indicada (Figura 171): 

 

 
Figura 171 

 
El sistema realizará el proceso de respaldo y al concluir, aparecerá el cuadro de diálogo 
Respaldar Datos y dará clic en el botón Aceptar (Figura 172): 
 

 
Figura 172 

 
Una vez concluido con la anterior deberá lleva a cabo las siguientes acciones: 
 
a). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en la Cédula de Determinación de Cuotas Extemporáneo. (ver figura 165 
anterior) 
 
b). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en los archivos LIQLE. 
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4.3.1 Proceso de Laudos, cálculo de Aportaciones a los Seguros de Retiro, Cesantía y 
Vejez e INFONAVIT. 
 
Una vez terminado el proceso de laudos de Cuotas IMSS, en el cuadro de diálogo Cálculo 
de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, llevará a cabo lo siguiente (Figura 173): 
 
a) Mes de Proceso: el sistema automáticamente indicará el mes de proceso a calcular; 
verificará que sea el mes del período que corresponda. 
 
b) Año: el sistema automáticamente indicará el año de proceso a calcular; verificará que sea 
de acuerdo con el año en curso. 
 
c) Tipo de Proceso: seleccionará Laudos. 
 
d) Tipo de Cálculo: seleccionará RCV e INFONAVIT. 
 
e) Fecha de Pago: digitará la fecha de conformidad con el Calendario de Pagos de 
Aportaciones de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez e INFONAVIT (SUA) de las 
nóminas de mando y ordinaria, a través de Líneas de Captura Generadas en el Sistema 
de Pago Referenciado (SIPARE), para el pago extemporáneo y laudo, vigente. 
 
f) Dará clic en el botón Inicia Cálculo. 
 

 
Figura 173 
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El sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA que confirme el 
proceso que desea calcular, deberá verificar que correspondan al periodo, proceso y cálculo 
que se llevará a cabo y dará clic en el botón Sí (Figura 174): 
 
 

 
Figura 174 

 
Aparecerá la pantalla Proceso de Laudos, donde realizará las siguientes acciones (Figura 
175 y 176): 
 
a) Digitar el número de matrícula de la o el trabajador a incluir en el proceso. 
 
b) Digitar la Clave IMSS correspondiente (Automáticamente mostrará el Nombre, NSS y RFC 
de la o el trabajador). 
 
c) Ingresar la fecha de inicio y término del laudo. 
 
d) Ingresar el Salario Diario Integrado de la o el trabajador a procesar. 
 

e) Dar clic en el icono  (Agregar a la o el trabajador) para incluir el periodo que se desea 
calcular (A) (Figura 176). 
 

f) En caso de no querer dicho periodo dar clic en el icono  (Eliminar a la o el trabajador 
seleccionado). 
 
g) Una vez realizados los ajustes necesarios, dará clic en el botón Continuar Cálculo. 
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Figura 175 

 

 
Figura 176 
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El aplicativo Motor SUA generará el Archivo de Pago (Figura 177): 
 

 
Figura 177 

 
Una vez generado el Archivo de Pago se dará por terminado el proceso, mostrando el cuadro 
de diálogo Cálculo Motor SUA; dará clic en el botón Aceptar (Figura 178): 
 

 
Figura 178 

 
El sistema lo posicionará en el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e 
INFONAVIT, seleccionará en Tipo de Reporte la opción Resumen de Liquidación (a) y 
dará clic en el botón Generar Reporte (b) (Figura 179): 
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Figura 179 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Resumen de Liquidación, en la que observará el reporte 
Resumen de Liquidación por cada periodo calculado (Figura 180): 

 

 
Figura 180 
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Guardará el resumen, dando clic en el icono del sobre (a); aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 181): 
 

 
Figura 181 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 182): 
 

 
Figura 182 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 183): 
 

a 

b 
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Figura 183 

 
Cerrará la ventana Reporte de Resumen de Liquidación dando clic en el botón  (ver la 
Figura 168 anterior). 
 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará en Tipo 
de Reporte la opción Detalle de Aportación bimestral (a) y dará clic en el botón Generar 
Reporte (b) (Figura 184): 
 

 
Figura 184 

 

b a 
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Aparecerá la ventana Selección de Archivos, donde de forma automática se visualizará la 
ruta para generar y guardar los archivos LIQLBE.TXT, LIQLBE.UNL, LIQLBE.REP, dará clic 
en el botón Aceptar sin cambiar la ruta indicada (Figura 185): 

 

 
Figura 185 

 
Aparecerá la ventana Reporte de Cédula Extemporánea Bimestral, en la que se podrá 
observar el detalle de cálculo de la o el trabajador (Figura 186): 
 

 
Figura 186 
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Guardará la cedula dando clic en el icono del sobre (a), aparecerá la ventana Export, 
seleccionará en el rubro Format la opción Acrobat Format (PDF) (b) y dará clic en el botón 
OK (Figura 187): 

 
 

 
Figura 187 

 
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Export Options, observará que el sistema de forma 
automática selecciona la opción All y dará clic en el botón OK (Figura 188): 

 

 
Figura 188 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Choose export file, en donde seleccionará la carpeta donde 
depositará el archivo con base en (Tabla 6) de este instructivo y dará clic en el botón 
Guardar (Figura 189): 

 

a 
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Figura 189 

 
Cerrará la pantalla Reporte de Cédula Extemporánea Bimestral dando clic en el botón  
(ver la Figura 186 anterior).  
 
Aparecerá el cuadro de diálogo Guardar Como; el sistema automáticamente lo direccionará 
a la ruta en la que se deberá guardar el RESPALDO, deberá dar nombre al archivo y dar clic 
en Guardar sin modificar la ruta indicada (Figura 190): 

 

 
Figura 190 
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El sistema realizará el proceso de respaldo y al concluir, aparecerá el cuadro de diálogo 
Respaldar Datos y dará clic en el botón Aceptar (Figura 191): 
 

 
Figura 191 

 
Una vez concluido con la anterior deberá lleva a cabo las siguientes acciones: 
 
a). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en la Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-Patronales, Aportaciones y 
Amortizaciones Extemporáneo. (Ver la Figura 184 anterior). 
 
b). Validar que los importes del Resumen de Liquidación correspondan con los importes 
reflejados en los archivos LIQBE. 
 
c). Validar los discos de pago utilizando el sistema único de validación (SUV), guardando las 
pantallas de validación para su envío al Área de Obligaciones Laborales. 

 
 
d). Para finalizar el proceso, deberá depositar la carpeta con los productos generados del 
proceso en la siguiente ruta \\11.43.144.2\sua\OOAD y enviar por correo electrónico el 
Formato Laudos, Oficio del área Jurídica y del laudo se requiere el apartado “Resuelve”, que 
avala el cálculo realizado. 
 
 
5 Proceso de restauración de información. 
 
En caso de que por algún motivo no se cuente con los reportes generados en los procesos 
extemporáneos, oportunos o laudos de Cuotas IMSS y RCV e INFONAVIT (Resumen de 
Liquidación, Cédula de Determinación de Cuotas, Archivos LIQM, LIQB, LIQBE, LIQE, o 
Discos de Pago), podrá generarlos nuevamente, a través del proceso de Restauración 
siempre y cuando se cuente con el respaldo obtenido en cada proceso. 
 
Para llevar a cabo la restauración, deberá llevar a cabo lo siguiente: 
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En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, seleccionará el botón 
Restaurar Datos (a) (Figura 1): 
 

  
Figura 1 

 
El sistema le preguntará a través de cuadro de diálogo Restaurar Datos, si se desea 
restaurar los datos desde un respaldo; dará clic en el botón Sí (Figura 2): 
 

 
Figura 2 

 
Aparecerá el cuadro de diálogo Guardar Como, donde seleccionará el archivo que se desea 
restaurar y dará clic en el botón Guardar (Figura 3): 
 

 
Figura 3 

a 
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Aparecerá el cuadro de diálogo Restauración BD; dará clic en el botón Aceptar (Figura 4): 
 

 
Figura 4 

 
En el cuadro de diálogo Cálculo de Cuotas IMSS, RCV e INFONAVIT, llevará a cabo cada 
una de las acciones establecidas en el punto 4 Cálculo de Obligaciones de Seguridad Social 
mediante el aplicativo Motor SUA de este instructivo, para generar nuevamente según sea el 
proceso de restauración (extemporáneo, oportuno o laudo) los reportes Resumen de 
Liquidación, Cedula de Determinación y archivos LIQ.  
 
En el caso de los procesos de restauración de RCV e INFONAVIT, una vez generado los 
reportes y archivos LIQ correspondientes, dará clic en el botón Generar Pago (a) (Figura 5): 
 

 
Figura 5 

 

a 
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El sistema le pedirá a través del cuadro de diálogo Cálculo Motor SUA, confirme que el 
proceso que desea calcular; verificará que el Periodo, Proceso y Cálculo correspondan al 
proceso que está restaurando, de ser correcto dará clic en el botón Sí (Figura 6): 
 

 
Figura 6 

 
El aplicativo Motor SUA, generará el Disco de Pago y lo guardará en la carpeta 
correspondiente con base en la (Tabla 6) de este instructivo (Figura 7): 
 

 
Figura 7 
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Con este paso se concluye el Proceso de Restauración. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Tabla 1 

Tabla 2 



 
 

 Página 148 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

Clave: 1A42-005-003 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 3 

Tabla 4 
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Tabla 5 

Tabla 6 



 
 

 Página 150 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

 

ANEXO 3 
 

Matriz de conceptos SBC (Salario Base de Cotización) 
1A42-008-001 
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ANEXO 4 
 

Instrucciones de operación para elaborar la conciliación del registro contable de los 
conceptos de nómina 109 y 909 Seguro de Daños a la Vivienda, 154 y 954 Descuento 

Crédito INFONAVIT y 111 Aportación Complementaria AFORE 
1A42-005-004 
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Instrucciones 
 
Realizar una consulta no planeada de la tabla de movimientos por cada quincena de 
proceso, la cual deberá ejecutarse después de la crítica de cálculo y antes del cierre de 
nómina; para lo cual, deberá llevar a cabo las acciones siguientes: 

 
Acceder al sistema RH2000, en el icono de Nómina del Sistema Integral de Administración 
de Personal (Figura 1): 
 

 
Figura 1 

 
Seleccionar Menú/Cálculo de Nómina (Figura 2), a continuación, la opción Información no 
Planeada (Figura 3); se abrirá la ventana de Consultas (Figura 4): 
 

 
Figura 2 
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Figura 3 

 

Figura 4 
 

Realizar en la ventana de Consultas (Figura 4), lo siguiente: 
 

En la pestaña de Condición: 
 
1.  Dar doble clic en Movimientos, de la sección Tabla, el contenido de esta se reflejará en la 
sección Campo (Figura 5):  

Figura 5 



 
 

 Página 157 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

Clave: 1A42-005-004 

2.  Dar doble clic en Concepto de la sección Campo. 
3.  Dar doble clic en IN de la sección Oper. Relacionales. 
4.  Digitar 154 en la sección Constante y dar doble clic. 
5.  Digitar 109 en la sección Constante y dar doble clic. 
6.  Digitar 111 en la sección Constante y dar doble clic. 
7.  Digitar 954 en la sección Constante y dar doble clic. 
8. Digitar 909 en la sección Constante y dar doble clic. 
9.  Dar doble clic en AND en la sección Oper. Relacionales. 
10. Dar doble clic en Quincena en la sección Campo. 
11.  Dar doble clic en “=” en la sección Oper. de Igualdad. 
12.  Digitar el período correspondiente a la quincena de consulta (Ej. 2010009) en la sección 

de Constante y dar doble clic. 
13.  Dar doble clic en AND en la sección Oper. Relacionales. 
14.  Dar doble clic en Código de impresión en la sección Campo. 
15.  Dar doble clic en “=” en la sección Oper. Aritméticos. 
16.  Digitar 02 en la sección Constante y dar doble clic. 
 
La información seleccionada y digitada de los puntos 2. al 16., se reflejarán en forma de 
oración en la sección Editor de Consultas (Figura 6): 
 

 

 
Figura 6 

 

17.  Dar clic en el icono  para pasar a la pestaña Formato. 
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En la pestaña de Formato:  
 

1. Dar doble clic a los siguientes campos ubicados en la sección Campos Disponibles:  
 

Matrícula. 
Tipo de Contratación. 
Quincena. 
Departamento. 
Clave IMSS (ubicada en la tabla de Maestro de Empleados). 
Concepto. 
Importe. 
 
La información antes seleccionada, se agregará a la sección Campos Selecc. (Figura 7): 

 

 
Figura 7 

2. Dar clic en el icono  para pasar a la pestaña Orden. 
 

 
En la pestaña Orden, realizar lo siguiente: 

 
1. Dar doble clic en Concepto en la sección Campos Seleccionados. 

 
La información solicitada se agregará a la sección Ordenar Por (Figura 8):  
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Figura 8 

 

2. Dar clic en el icono , aparecerá el cuadro de diálogo Tipo de Impresión, con la 
opción Grid (Pantalla) seleccionada de forma predeterminada, dar clic en Aceptar para pasar 
a la pestaña de Resultado (Figura 9):  

 

Figura 9 
 

En la pestaña de Resultado aparecerá la información de la quincena en proceso solicitada 
(Figura 10): 
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Figura 10 

 

Dar clic en el icono  ubicado en la parte inferior izquierda (Figura 10), aparecerá el cuadro 
de diálogo Exportar; donde seleccionará Hoja de Cálculo y dará clic en Aceptar (Figura 11): 

 

Figura 11 
 

La información generada en la consulta no planeada se exportará a una hoja de cálculo de 
Excel (Figura 12):  
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Figura 12 

 
En la celda H1, agregar el encabezado Q1B y en las filas siguientes agregar el número 1 a 
cada uno de los registros de la consulta no planeada (Figura 13): 

 

 
Figura 13 
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La actividad del párrafo anterior deberá realizarla para cada consulta no planeada del 
bimestre considerando lo siguiente:  
 
 
Primera Qna. del bimestre anotar en la celda H1 Q1B y en las filas siguientes el número 1. 

 
Segunda Qna. del bimestre anotar en la celda H1 Q2B y en las filas siguientes el número 2. 

 
Tercera Qna. del bimestre anotar en la celda H1 Q3B y en las filas siguientes el número 3. 

 
Cuarta Qna. del bimestre anotar en la celda H1 Q4B y en las filas siguientes el número 4. 

 
Guardar la información de la consulta no planeada, para lo cual dará clic en el menú Archivo, 
seleccionar con un clic la opción Guardar como del desplegado (Figura 14): 

 

 
Figura 14 

 
 
Aparecerá la ventana Guardar como, digitar en la opción Nombre de archivo: el texto 
DXX_QnaYYZZ, donde “XX” es el número con el que se identifica el OOAD, “YY” el número 
de quincena de proceso (01, 02, 03…23 o 24) y “ZZ” los dos últimos dígitos del año del 
proceso, seleccionar en la opción Guardar como tipo: Libro de Microsoft Office Excel y dar 
clic en Guardar. (Figura 15): 
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Figura 15 

Etapa 2.  
 

Comparar el resultado de la consulta no planeada de cada quincena, contra el Costo Nómina 
proporcionado por el Área de Control del Proceso, para lo cual llenará el formato CN REG 
ORD y CN REG OPO (este último sólo para los OOAD que tengan régimen Bienestar) 
(Figura 16), el cual podrá obtener en la ruta: \\11.43.144.2/sua. 
 

 
Figura 16 

 
El llenado del formato CNP VS CN CI Y AC, se realizará de la siguiente forma: 

 
En la sección de Amortización del Crédito INFONAVIT: 

 
CASOS - Digitar el total de matrículas que contiene la consulta no planeada con retención del 
concepto 154 y 954.  
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CONSULTA NO PLANEADA – Digitar el resultado de sumar los importes del concepto 154, 
109, 954 y 909. 

 
COSTO NÓMINA – Digitar el importe del reporte de Costo Nómina, proporcionado por el 
Área de Control del Proceso correspondiente a cada concepto. 

 
DIFERENCIA – El resultado aparece de forma automática.  

 
En la sección de Aportaciones Complementarias: 

 
CASOS - Digitar el total de matrículas que contiene la consulta no planeada con retención del 
concepto 111. 

 
CONSULTA NO PLANEADA – Digitar el resultado de sumar los importes del concepto 111. 

 
COSTO NÓMINA – Digitar el importe del reporte de Costo Nómina, proporcionado por el 
Área de Control del Proceso correspondiente al concepto 111. 

 
DIFERENCIA – El resultado aparece de forma automática.  

 
En todos los periodos la diferencia debe ser cero, en caso contrario se deberán identificar las 
matrículas e importes de los casos que dan origen a la diferencia e incluirlos en el archivo de 
la consulta no planeada correspondiente. 

 
Etapa 3.  

 
Una vez que se llevaron a cabo las etapas 1 y 2 de las cuatro quincenas correspondientes al 
proceso SUA bimestral en turno, y terminado este último, se llevará a cabo la conciliación 
Personal-PREI de las cuentas 21 06 04 21, 21 06 04 80 y 21 06 04 81, para lo cual deberá 
realizar las acciones siguientes: 

 
1. Accesar al archivo de Access Conc_bimestral CI y AC. 

 
Copiar a su máquina el archivo Conc_bimestral CI y AC, el cual podrá obtener en la ruta 
\\11.43.144.2\sua\Normatividad  

 
Una vez copiado el archivo en su máquina, dar doble clic en el icono Conc_bimestral CI y AC 
(Figura 17): 

 
Figura 17 
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Aparecerá un cuadro de diálogo en el que le preguntará si desea abrir el archivo o cancelar 
la operación, dar clic en la opción Abrir (Figura 18): 

 

 
Figura 18 

 
Accederá al inicio de la sesión del archivo (Figura 19): 

 

 
Figura 19 

 
2. Eliminar la tabla Asegura. 

 
Dar clic (botón derecho del mouse) en la tabla Asegura, se desplegará una lista de opciones, 
dar clic en Eliminar (Figura 20): 
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Figura 20 

 
Aparecerá un cuadro de diálogo en el que le preguntará si desea eliminar la tabla Asegura, 
dar clic en la opción Sí (Figura 21): 

 

 
Figura 21 

 
Se debe eliminar la tabla Asegura al inicio de cada proceso bimestral, toda vez que contiene 
información del bimestre anterior. 

 
3. Eliminar la tabla RelTraBim. 

 
Realizar las acciones del punto anterior (2) en la tabla RelTraBim. 

 
Se debe eliminar la tabla RelTraBim al inicio de cada proceso bimestral, toda vez que 
contiene información del bimestre anterior. 

 
4. Eliminar las consultas no planeadas del bimestre:  
En la sección de consultas (Figura 22), dar doble clic en la consulta 
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Figura 22 

 
Aparecerá un cuadro de diálogo en el que le indicará que va a ejecutar una consulta de 
eliminación que modificará los datos de la tabla, dar clic en la opción Sí (Figura 23): 

 

 
Figura 23 

 
Aparecerá otro cuadro de diálogo en el que le indicará que va a eliminar “x” número de 
registros de la tabla especificada, dar clic en la opción Sí (Figura 24):  

 

 
Figura 24 
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Repetir las actividades del punto 4 para las consultas ,  y 

. 
  

Verificar que efectivamente se haya eliminado la información de las tablas Qna1B, Qna2B, 
Qna3B y Qna4B, para lo cual dará doble clic a cada una de las tablas ubicadas en la sección 
de tablas, las cuales no deberán contener ningún registro (Figura 25), en caso de que se 
muestre alguno, éste deberá eliminarse. 

 

 
Figura 25 

 
La eliminación del contenido de las tablas Qna1B, Qna2B, Qna3B y Qna4B, se lleva a cabo, 
toda vez que, contienen información del bimestre anterior, y en caso de no ser eliminada 
podría duplicarse con la información del bimestre que se está trabajando. 

 
5. Cargar las consultas no planeadas del bimestre. 

 
Dar clic en el menú Archivo, se desplegará una lista de opciones en la que deberá 
seleccionar la opción Obtener datos externos, y aparecerá del lado derecho un desplegado, 
dar clic en la opción Importar (Figura 26): 
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Figura 26 

 
Aparecerá un cuadro de búsqueda, en el cual localizará la ruta en la que guardó sus archivos 
en formato de Excel de las consultas no planeadas; seleccionar en la opción Tipo de archivo: 
Microsoft Excel (Figuras 27 y 28): 

 

 
Figura 27 
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Figura 28 

 
Una vez localizados los archivos, dar doble clic en el archivo de la primera quincena del 
bimestre (Figura 29): 

 

 
Figura 29 
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Aparecerá el cuadro de Asistente para importación de hojas de cálculo, como primer paso, 
corroborar que esté seleccionada  la opción Primera fila contiene títulos de columnas, en 
caso contrario deberá dar clic en cuadro  ubicado a lado izquierdo de dicho texto y dar clic 
en la opción Siguiente > (Figura 30): 
 

 

 
Figura 30 

 

Como segundo paso, dar un clic en el círculo  de la opción En una tabla existente: y 
desplegar las opciones por medio de la flecha  (Figura 31):  

 

 
Figura 31 
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Seleccionar Qna1B, toda vez que la carga que se está realizando corresponde a la primera 
quincena del bimestre y dar clic en Siguiente > (Figura 32): 

 

 
Figura 32 

 
Como tercer paso del asistente, en la opción Importar a la tabla: corroborar que aparezca el 
nombre Qna1B, de ser correcto dar clic en Finalizar (Figura 33): 

 

 
Figura 33 
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En el último paso del asistente aparecerá un cuadro de diálogo, el cual mostrará la ruta en la 
que fue cargada la consulta no planeada, correspondiente a la primera quincena del bimestre 
en proceso, dar clic en Aceptar (Figura 34): 

 

 
Figura 34 

 
Repetir cada uno de los pasos del punto 5 para cada una de las consultas no planeadas, 
corroborando que cada quincena del bimestre esté debidamente cargada en la tabla 
correspondiente, ejemplo: 

 
   Archivo Consulta no planeada  Tabla  
    OOAD17_Qna0910   Qna1B 
    OOAD17_Qna1010   Qna2B 
    OOAD17_Qna1110   Qna3B   
    OOAD17_Qna1210   Qna4B 
 

6. Copiar el archivo de respaldo del proceso RCV Oportuno del proceso SUA Bimestral. 
 

Copiar el archivo de respaldo del proceso RCV Oportuno del proceso SUA bimestral (Figura 
35), en la carpeta donde se tienen guardadas las consultas no planeadas. 

 

 
Figura 35 

 
Cambiar la extensión .rd_ del archivo del párrafo anterior, por la extensión .mdb y dar Enter 
para convertir el archivo a un formato de Access (Figuras 36 y 37): 

 
 

 
Figura 36 

 
 

 

 
Figura 37 
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7. Carga de los archivos Asegura y RelTraBim del proceso SUA Bimestral. 
 

Dar clic en el menú Archivo, se desplegará una lista de opciones, seleccionar la opción 
Obtener datos externos, aparecerá del lado derecho un desplegado, dar clic en la opción 
Importar (Figura 38): 

 

 
Figura 38 

 
Aparecerá un cuadro de búsqueda, en el cual deberá localizar la ruta en la que guardó el 
archivo de Access con extensión “mdb”, seleccionar en la opción Tipo de archivo: dando clic 
en la flecha azul  Microsoft Office Access (Figuras 39 y 40): 
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Figura 39 

 

 
Figura 40 
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Una vez localizado el archivo, dar doble clic en el mismo (Figura 41): 
 

 
Figura 41 

 
Aparecerá el cuadro de Importar Objetos, dar clic en la tabla Asegura y dar clic en la opción 
Aceptar (Figura 42): 

 

 
Figura 42 
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Observar que la tabla Asegura, ha sido cargada en la sección de Tablas (Figura 43): 
 

 
Figura 43 

 
Realizar nuevamente las acciones de este punto 7, hasta que aparezca el cuadro de Importar 
objetos, seleccionar esta vez la tabla RelTraBim y dar clic en la opción Aceptar (Figura 44): 

 

 
Figura 44 
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Observar que la tabla RelTraBim, ha sido cargada en la sección de Tablas (Figura 45): 
 

 
Figura 45 

 
Una vez cargada la tabla “Asegura”, dar clic con el botón derecho del mouse y seleccionar la 

opción  (Figura 46): 
 

 
Figura 46 
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Se mostrarán los datos que contiene la tabla Asegura, ubicar en la columna Nombre del 
Campo la fila en que se muestre CVE_UBC, dar clic en la flecha azul  ubicada en la 
misma fila en la columna Tipo de datos, en el desplegado dar clic a la opción Número 
(Figuras 47 y 48): 

 

 
Figura 47 

 

 
Figura 48 

 
 



 
 

 Página 180 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

Clave: 1A42-005-004 

Una vez cambiado el Tipo de dato de la CVE_UBC de Texto a Número, cerrar la tabla dando 

clic en el tache rojo con blanco , ubicado en el extremo superior derecho de la tabla. 
Se mostrará un cuadro de diálogo en el que le preguntará si desea guardar los cambios, dar 
clic en la opción Sí (Figura 49): 

 

 
Figura 49 

 
8. Conciliación. 

 
8.1 Crédito INFONAVIT. 

 
En la sección de Consultas, dar doble clic en la consulta CONCILIACION BIM REG1 
ORDINARIO CI (Figura 50): 

 

 
Figura 50 
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Aparecerá una pantalla con la información relacionada de las consultas no planeadas y el 
resultado del proceso SUA Bimestral correspondiente al Crédito INFONAVIT del régimen 
ordinario (Figura 51): 

 

 
Figura 51 

 
Dar clic en el menú Edición, se desplegará una lista de opciones, dar clic en la opción 
Seleccionar todos los Registros (Figura 52): 

 

 
Figura 52 
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Verificar que estén seleccionados todos los registros, poniéndose de color obscuro (Figura 
53): 

 

 
Figura 53 

 
Dar clic en el menú Edición, se desplegará una lista de opciones, dar clic en la opción Copiar 
(Figura 54): 

 

 
Figura 54 
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En un archivo de Excel posicionarse en la celda “A5”, dar clic en el menú Edición, se 
desplegará una lista de opciones, dar clic en la opción Pegar (Figura 55): 

 

 
Figura 55 

 
La información del archivo de Access se pegará en archivo de Excel (Figura 56): 

 

 
Figura 56 
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En la celda A2, digitar el número y nombre del OOAD, en la celda A3, digitar el bimestre que 
está trabajando y cambiar el nombre de Hoja 1 a 154-ord-3erbim (Figura 57): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura 57 
 

Para los OOAD que tengan régimen de Bienestar, en la sección de Consultas dar doble clic 
en la consulta CONCILIACION BIM REG 2 OPO CI (Figura 58): 
 

 
Figura 58 
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Se mostrará una pantalla con la información relacionada de las consultas no planeadas y el 
resultado del proceso SUA Bimestral, correspondiente al régimen Bienestar (Figura 59): 

 

 
Figura 59 

 
Dar clic en el menú Edición, se desplegará una lista de opciones, dar clic en la opción 
Seleccionar todos los Registros (Figura 60): 

 

 
Figura 60 
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Observar que los registros se seleccionan poniéndose de color obscuro (Figura 61): 
 

 
Figura 61 

 
Dar clic en el menú Edición, dar clic en la opción Copiar del descolgante (Figura 62): 

 

 
Figura 62 
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En el mismo archivo de Excel donde se pegó la información del régimen Ordinario, 
posicionarse en la celda A5 de la hoja 2, dar clic en el menú Edición, dar clic en la opción 
Pegar del descolgante (Figura 63): 

 

 
Figura 63 

 
 
La información del archivo de Access del régimen Bienestar se pegará en archivo de Excel 
(Figura 64): 

 

 
Figura 64 

 



 
 

 Página 188 de 200 Clave: 1A42-B03-012 
 

Clave: 1A42-005-004 

Digitar en la celda A2 el número y nombre del OOAD, digitar en la celda A3 el bimestre que 
está trabajando y cambiar el nombre de Hoja 2 a 154-bien-3erbim (Figura 65): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 65 
 

Una vez copiada la información en Excel, deberá guardar el archivo en su máquina con el 
nombre “DXX Conciliación 21060421 YYY Bimestre ZZZZ”, donde “XX” corresponde al 
número asignado al OOAD, “YYY” a la abreviatura del bimestre en conciliación y “ZZZZ” al 
año (Figura 66): 

 

 
Figura 66 
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Determinar los importes totales de las columnas con encabezado 154Q1B, 109Q1B, 
954Q1B, 909Q1B, 154Q2B, 109Q2B, 954Q2B, 909Q2B, 154Q3B, 109Q3B, 954Q3B, 
909Q3B, 154Q4B, 109Q4B, 954Q4B, 909Q4B, AmortB, SUA_AmortB y Dif. (Figura 67):  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 67 
 
En caso de contar con el régimen Bienestar, realizar la misma actividad para dicha 
información (Figura 68): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 68 
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En la fila siguiente a la determinación de los totales de las columnas mencionadas en los 
párrafos anteriores, en la columna A digitar COSTO NÓMINA, y debajo de cada importe 
digitar el monto correspondiente al Costo Nómina de la quincena de acuerdo con el concepto 
de la columna y determinar si existe diferencia (Figura 69): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 69 
 

Para los OOAD con régimen Bienestar, deberá realizar la misma actividad en la hoja que 
contiene la información de dicho régimen (Figura 70): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 70 
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Los OOAD que sólo cuenten con régimen Ordinario, el importe de la diferencia 
invariablemente deberá ser cero; para las que cuenten con régimen Bienestar, en caso de 
existir diferencia en el régimen Ordinario, deberán corroborar que el importe de la diferencia 
del régimen Bienestar sea exactamente igual al importe de la diferencia del régimen 
Ordinario, pero con signo contrario, de ser así se entenderá que no existe diferencia 
(Observe los importes de las diferencias de las Figuras 69 y 70). 

 
Para identificar los casos que integran las diferencias entre regímenes, deberá localizar en 
las columnas que llevan por nombre RR1QB, RR2QB, RR3QB y RR4QB, los casos que 
tengan marca 1 (Figura 71): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 71 
 
Observar la Figura 71, los casos ubicados en la fila 293 y 294, tienen marca 1 en la columna 
con título RR1QB y la suma de sus importes corresponde a la diferencia obtenida por cada 
concepto; lo mismo ocurre en la quincena 2 del bimestre en el caso ubicado en la columna 
294. 
 
En la información correspondiente al régimen Bienestar de las cuatro quincenas del bimestre, 
no se localizaron casos con marca 1 (esto no significa que se dé en todos los OOAD con 
ambos regímenes), por lo que se concluye que se deberá realizar volantes de reclasificación 
entre regímenes por los casos localizados en el régimen Ordinario; lo anterior debido a que si 
observamos la Figura 71, el importe del Total es mayor al importe del Costo Nómina, ya que 
tenemos en la primera quincena del bimestre dos casos adicionales. Si observamos la 
columna DepQ1B ambos casos tienen marca 2, esto significa que el Costo Nómina de estos 
casos se acumuló al régimen Bienestar y en la Columna CveimssQ1B tienen marca 1, que 
nos indica que el proceso SUA lo considerará en el régimen Ordinario, tomando este último 
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como definitivo para realizar los volantes; es decir, se tendrá que realizar el volante de 
reclasificación incrementando la cuenta de Ordinario y disminuyendo la cuenta de Bienestar. 
 
El proceso descrito en el párrafo anterior se deberá llevar a cabo por quincena en el archivo 
bimestral, como se muestra en la Figura 70 para ambos regímenes, debido a que los 
volantes pueden darse en forma inversa (reflejando en la columna DepQ1B marca 1 y en la 
columna CveImssQ1B marca 2). 

 
Una vez identificados los casos que originan volantes por cambio de régimen, ordenar de 
mayor a menor la columna de Dif., sin considerar los casos por cambio de régimen (Figura 
72): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 72 
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Las diferencias con signo positivo se identificarán al final de la lista de registros (Figura 73): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 73 
 

Y las diferencias con signo negativo se identifican al inicio de la misma (Figura 74): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 74 
 
La actividad de identificar las diferencias deberá realizarse en su caso, con la información del 
régimen Bienestar. 
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Agregar el encabezado Observaciones en la columna siguiente a la de Reg (para ambos 
regímenes en caso de tenerlos) y anotar el motivo por el que se generó la diferencia, entre 
los cuales se encuentran las siguientes (Figuras 75 y 76): 
 
 

MOTIVO DE LA DIFERENCIA 
DEBE DECIR 

(Ejemplo) 

Alta por Cambio de Residencia. 15 

Baja por Cambio de Residencia. 20 

Salarios Cancelados. SC 2022015 

Jubilación. JUB 16/10/2022 

Reclasificación de Régimen. R/R 
Reactivado para pago de Fondo de Ahorro 
(Qna14) 

REACTIVADO 

Diferentes claves de baja (Posible salario 
cancelado) 

CVE BAJA 71 
07/10/2022 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Figura 75 
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Figura 76 
 

Una vez identificadas las diferencias y los motivos, deberá armar la Conciliación de la cuenta 
21060421 por régimen, de acuerdo con lo siguiente, donde “XXX” corresponde a la 
abreviatura del bimestre, “YYYY” al año, “ZZZZZZZZZ” al régimen Ordinario o Bienestar, “xx” 
al número del OOAD y “yyyyyyyyy” al nombre del OOAD (Figura 77): 

 
 

 
Figura 77 
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A cada movimiento deberá indicar el número de póliza y la fecha con la que fue registrado en 
el sistema PREI (Figuras 78 y 79), para lo cual podrá consultar los movimientos en el Mayor 
Auxiliar Contable que el Área de Obligaciones Laborales depositará al cierre de cada mes en 
la carpeta de su OOAD en FTP, en la siguiente ruta: \\11.43.144.2\sua\Conciliaciones CI-154 
Y AC-111 ZZZZ, donde “ZZZZ” corresponde al año. 
 

 

 
Figura 78 
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Figura 79 
 

Las conciliaciones deberán realizarse en el mismo archivo de Excel donde se trabajaron las 
diferencias con el nombre 21060421-Ord-XXXbimYY”, donde “XXX” corresponde a la 
abreviatura del bimestre y “YY” al año, en caso de contar con régimen Bienestar sólo 
cambiará el “Ord” por “Bien” (Figura 80): 
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Figura 80 

 
 

Actualizará la información correspondiente al PREI conforme aparezcan los asientos en los 
mayores auxiliares. 

 
8.2. Aportaciones Complementarias. 

 
Realizar las actividades del punto 8.1. considerando los siguientes cambios: 

 
Seleccionar en esta ocasión para el régimen Ordinario, la consulta CONCILIACION BIM REG 
1 ORD AC (Figura 81) y para el régimen Bienestar la consulta CONCILIACION BIM REG 2 
OPO AC (Figura 82): 
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Figura 81 

 
 

 
Figura 82 
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Cambiar el nombre de la Hoja 1 del archivo de Excel, donde pegó la información resultado de 
las consultas del párrafo anterior, a 111-ord-3erbim, y la Hoja 2 en caso de tener régimen 
Bienestar, cambiar el nombre a 111-bien-3erbim. 
 
Los archivos en Excel, deberán ser respaldados con el nombre “DXX Conciliación 21060480-
81 YYY Bimestre ZZZZ”, donde “XX” corresponde al número asignado al OOAD, “YYY” a la 
abreviatura del bimestre en conciliación y “ZZZZ” al año. 

 
En el encabezado del armado de la Conciliación deberá llevar por nombre CONCILIACION 
DE LA CUENTA 21060480 y terminación 81. 

 
Una vez terminado el proceso con los formatos debidamente llenados, deberá depositar en la 
carpeta de FTP en la siguiente ruta: 
 

\\11.43.144.2\sua\Conciliaciones CI-154 Y AC-111 2022\XX BIMESTRE ZZZZ 
 
Donde “XX” corresponde al número asignado al OOAD y “ZZZZ” al año, los archivos 
correspondientes a las conciliaciones y el detalle por matrícula, para que la persona 
encargada de su OOAD en el Área de Obligaciones Laborales dé seguimiento a la misma. 
 
Será responsabilidad de la OEPO, dar seguimiento a la aplicación en nómina de los salarios 
cancelados reportados en estas conciliaciones, verificando que se reflejen correctamente en 
importes y periodos afectados. 
 
NOTA: En los casos con retención en nómina de los conceptos 111, 154, 109, 954 y 909 que no se haya 
realizado el entero en SUA por baja, la OEPO deberá tener retroalimentación con la Oficina de Liquidaciones, a 
efecto de hacer los ajustes en la cédula finiquita, para la devolución correspondiente. 


